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PARTE OFICIAL!

S. M. el Re y  Don Alfonso XIII 
fq. D. g.), S. M. la Re in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe fie 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
(in novedad en su importa ate salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 941.

3. M. el R ey  (q. D. g,), de conior* 
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia p o r  en
fermo, y con ito do el sueldo» a! Oicíal

prim ero de Telégrafos, D, Rafael Ron? 
dríguez y  Bellver, con destino en Avj 
monte, autorizándole para trasladarse!\ 
a Madrid; entendiéndose que el inte-- 
rosado empieza a hacer uso de la mis-, 
ma desde el. día en que reciba la oc«t 
den de concesión, de. acuerdo con lo; 
que dispone el artículo 35 del Re R a í
menlo de 7. de Septiembre-de 1918. :

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida»! 
lo digo -a V. S. para su conocimiento^
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y afectos. Dios guarde a V, S. muchos 
«ños. Madrid, 4 de Octubre de 1930,

El Director general,
P. A.,

F. M. D O D E R O  
Señores Ordenador de pagos y  Jefe 

.del Centro de Huelva,

Núm. 942. • *■
S* M. el Rey (q. D, g .)s de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 {Gaceta del 13) y 4 de Marzo si» 
guíente (Gaceta del 5), sé ha servido- 
conceder un mes de licencia por en
fermo, 3 con todo el sueldo, al Oficial* 
prim ero de Telégrafos D. Hermenegil
do Hernández y Gómez, con destino 
en Orihuela, autorizándole para tras
ladarse a Paíafrugell; entendiéndose 
c]ue el interesado empieza a Hacer uso 

' de .la misma desde el día en que reci
ba la orden de concesión, de acuerdo 
m n  lo que dispone el artículo 36 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
ele 1313.

De Real orden, en virtud- 4e la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocim iento
y efectos. Dios guarde a Y. S u 
jtños* Madrid, 4 de Octubre di 1% .

O ¿L> '6<r-ie si»
P. A ,,

F. M, D O D E R O  
6 1 “ s O i ¿Tiador ik pegos y ikíe 

ü i i t* z provincial de A lfo lie*

Nura. m
S, M. el Rey <<j. D. g A efe ceníbr» 

rjndiaá mn  lo que p m , k r  fes Rea- 
fes órdenes de 12 de emhre de 
k;24 (Gaceta del 13) y 4 ofe Marzo é -  
golente (G a c e t a  del 5), se lia servido 
conceder en mes de licencia por en
ferma, y con  iodo el sueldo, al A-u&i* I 
llar femenino <áe primera clase de I V  ; 
légralos, doña Brígida Ignacio Polo y 
árpiaz-u, con destino en Irán, autori
zándola para trasladarse a Canfraac; 
•entendiéndose que la interesada «m - 
pieza a hacer uso de Ja misma desde ; 
€:] día en que reciba la o den de coa- 1 
cesión, de acuerdo con lo que dispone j 
el articulo 36 del Reglamento de 7 da | 
Se »Ntiembre de 1918. |

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, j 
fe digo a Y. S. para se conocim iento * 
r efe feos, Dios guarde a Y. S. muchos 
uV.t Madrid, 4 de Octubre de 1930,

El Director general,
Fe Ae,

F0 M. D O D E R O  
|eñores .Ordenador de pagos y Jefe ¡ 

4 el Cs§ste> proviitpJai dk San Seibas- 
Jtián, i

Núm. 944.
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G a c e t a  del 5), -se ha servido 

; conceder un mes de licencia por en* 
j ferino, y con todo -el sueldo, al Auxi

liar mecánico de segunda clase de Te* 
i, légralos, D. ■ Francisco Peña y Gonzá

lez, con destino en Málaga, autorizán- 
1 dolé para trasladarse a Ilervás; en» 

tendiéndose que el interesado empieza 
a hacer uso de la misma desde el día 
en que reciba la orden de concesión, 
de acuerdo con lo qtue dispone el ar
tículo 36 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
l-o digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. mucho-s 
años. Madrid, 4 de Octubre de 1930.

Eí Director general*
P . A ., - ;

F. M. D O D E R O  
Señor-es Ordenador de pagos y Jefe 

éei -Centro provincial de Málaga. -

nÚM.945
S. ñ fe Ri:y (q, fe- g ,}, de confor- 

7¿kfei con lo que ^revienen fes Reales 
ordene'’ de 12 de Dfeiernbre de 1924 
(Gaceta fe 1 13) y  4 de Marzo .siguien
te (G a c e t a  del 5), se ha servido con
ceder un de licencia por enfermo, 
emi tedo el sueldo, al Auxiliar feme
nino de tercera clase, de Telégrafos, 
doña 6* achilo Ifescual y Traiuendo, 
•/ destino en Huesca, autorizándola 
para trasladarse a Madrid; entendién
dose que la interesaba empieza a ha
cer uso de la misma desde el día en 
■que. reciba la orden de concesión, de 
'acuerdo •- >n lo que dispone el artícu
lo 36 ufe Reglamento, de 7 de Septiem
bre de .1918.

De Real orden, o virtud de la -de
legación especial que tengo conferida,
] digo a V. S. para su conod-mferio 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
<• ~fe?, Madrid, < de Octubre de 1939.

El IMrerfe? general,
P* A»,

R  M. D O D E R O  
Señores OrderúMor de pagos y Jefe 

del Centro provincial de Huesca.

NÚM.146
fe M« el Re 'fe. g j ,  de con for

midad con fe que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1324 
(G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (G .-S E T A  del 5)a se ha servido con

ceder un \es de licencia por en ferino, 
con todo el sueldo, al Repartidor de 
Telégrafos D. Secundino Alvarez y
Ifernánífe'-' co~ destino en Inñesto; en
tendiéndose que el interesado empieza 
a.hacer-uso la misma desde el día, 
en que reciba la orden de concesión* 
de acuerdo con lo que dispone el ar
ticulo $6 del Reglamento' de 7 de Sop* 
tiembre de 1918.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial. rué tengo conferida, 
lo digo a V. So para su conocí miento 
y  efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
■años. Madrid 4 de Octubre de 1930.

S i Director .general,
P„ A .,

F. §f. D O D E R O
f  -ñores -Ordenador.. de pagos ;y Jefe 

del 'Gstetro provincial de Oviedo.. .

n úM. §47.
c/ fíe el Rey (q. D., ,g.), de confort 

iniciad con lo que previenen. las Reales 
órdenes <Ls 12 de Diciembre de 1,924 
(G a c e t a  del 3) y 4 de Marzo sigrfeu-’ 
te (G a c e t a  cíe! 5), se ha -servido con
ceder un mes áse licencia por en ferino 9 
con tod^ el sueldo, -il Oficia! tercera- 
de Telégrafos, D. Luis Sfe'mhez y Sán
chez, ' mn destino, en Málaga, auíoTi- 

. zándole para. -trasladará: a' Fiientidue- 
ña de Tajo.; entendiéndose que ei irita* 
resadb empieza a..hacer uso de la mis-" 
ma desde el día en -que recíba la orlen 
de concesión, de acuerdo con lo que 

.dispone el -artículo 30 del Reglamenta, 
•de 7 d,e Septiembre de 1918,

De -Real .oréen, en virtud de la -de
legación esp* ia.1 que tengo conferida,, 
lo  digo a Y. S. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde á Y. S. muchos, 
•años. Madrid, 4 de Octubre .de 1930.

El ©irector general»
P. A .,

F. M. D O D E R O  
Señores Ordenador de pagos .y Jeíe.- 

Centro provincial -de Málaga.

n Ú M 9 4 8
 ̂ IvL f i; l\m (v D. .gv), de coni.br- 

miela" con lo previ-enen las Reales 
órdenes úe i/ de Diciembre de 1924 
(G a c e t a  4 e l^ ° )  y 4 de Marzo siguien
te (u 5), se ha servido con
ceder mi mes de licencia por. enfermo- 
con iodo el ..sueldo, al Jefe de Negocia- ' 
do de segunda clase, ie  Telégrafos, 
D. Antonio Mellado y Murciano, con 
destino en Alhuñol, aatorizándole para" 
trasladarfee • Madrid; entendiéndose 
que el interecado empieza a hacer uso 
•de la misma’ desde el día en que reci
ba la orden d© concesión de acuerda
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m*? lo que dispone el articulo 36 del 
Reglamento de 7 de Septiembre dé

Be Real orden, en vi tud dé- la- de
legación' «sp:: -fel que .tengo conferida,
1 digo a V, S. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a V, S. muchos j 
afr' . . dd, 4 de OeírA'-m de 1930. |

El Director general,
P. A.,

F. M. B O B  E E  O 
Señores Ordenador de pagos y  Jefe 

del Centro de Granada.-

Núreí. 949;
S. M,. el Bey (q. B. g,),. de conform i

dad'1 con lo que- previenen* las- Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de T924 
(G a c e t a , del 13) y  4 de Marzo 's i g u i e n 
te (G a c e t a  del- í>), se ha: servido c o n 
ceder un mes de licencia- por enfer
ma, y con todo el sueldo,.. al Auxiliar 
femenino .de tercera. clase de Telégra
fos doña María Aiienza y  Segura,,- con 
destino en Solsona, autor izándole pa'»a 
trasladarse a M adrid; entendiéndole 
que- la. interesada empieza-a- hacer uso 
desde la misma desde el día- en que 
reciba la orden de con-cesión", de 
acuerdo con lo que dispone el- artícu
lo 36 del Reglamento de 7 de Septiem
bre deM9J&

De- Real orden, en virtud de' la de
legación. especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S* para su- conocim iento 
y efectos. Dios guarde a l  S.-muchos 
años. Madrid, 4 de Octubre de 1930*

El. Director genera!,
A m - ' -  ' p ¿ a -., ■

F . Mi- D O B E R O
Señores-- Ordenador’ de. pagos, y  Jefe 

del Centro --de Léri da.

Sfüm. 959.
S. M* el Rey (q. B; g.)v de conform i

dad» con lo- que provienen las Reates 
órdenes* de 12 de Diciem bre de 1924 
(G ac eta  del 13) y 4’ de Marzo siguí en
te (Gaceta-, del &), se- h-â  serv ido  con
ceder un mes de licencia poi enfer
mo, y con todo el sueldo, al Reparti
dor de Telégrafos- D. Man peí Diego 
y Gomas, con destino- en SlüaRaulori- 
zándolé para hacer uso .de ella en- Be- 
Bigomm-; entendiéndose que el intere
sado empieza a hacer uso -¡le la mis
ma desde el día en que reciba la co
deo de concesión,, de- acuerdo con lo. 
que- dispone el .artículo 36 del Regla
mento de 7-de Septiembre de Í918.

Pe- Real orden* en« virtud de- la de
legación especial que tengo, conferid-a, 
h  digo a V. S. para su. conocim iento

y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 4 de Octubre de 1930.

El Director general,
P. A., ó 'R p

F . M . D O D E R O
Señores Ordenador de pagos y Jefe 

del Centro de Valencia.

Núm* 951*
S. M. el R e y  (q. D. g.), de conform i

dad con lo que previenen ias Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Ga c e t a  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Ga c e ta  del 5), se ha servido con* 
ceder un mes de licencia por enfer
mo, y con todo el sueldo, al Reparti
dor de Telégrafos D. Jesús Martín Her
nández, cpn destino en los Talleres 
Gráneos, autorizándole para trasladar
se a Réja.r; entendiéndose que el inte
resado empieza a hacer uso de la mis
ma desde el día en que reciba la or
den de concesión, de acuerdo con k 
que dispone el artículo 36 del Regla 
mentó de 7 de Septimehre de 1918,.

De Real- orden., en virtud de ia de 
legación especial que tengo conferida 
lo digo a V. S. para su conoci-mientc 
y efectos. Dios guarde a V. 3. mucho; 
años. Madrid, 4 de Octubre de 1936*

El Director genera!,
P. A.,

F . M -.‘ D O D E R O
Señores Ordenador de pagos y  Jef 

del Centro de Madrid.

Núm* 952e
Visito el expediente prom ovido por 

el Auxiliar femenino de tercera clase 
de Telégrafos, doña María Patrocinio 
Fornies y García, con destino en Cin- 
truéni-g-o, en solicitud de licencia por 
hallarse en las circunstancias preve
nidas en la Real orden de la Presiden
cia de 15 de Septiembre de 1926,
- S¿ M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi

do concedérsela por el tiempo que de
termina dicha Real orden, en relación 
con la de 5 de Enero de 1924.

Be Real orden, en uso de la dele
gación especial que tengo conferida, 
!g digo a- V. S. pora su conocim iento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años Madrid, 4 dé Octubre de 1930*

El Director general,
P. A*,

F* M, D O D E R O
Señores Ordenador del Pagos y Jefe 

del Centro provincial de Pamplona,

m u i, 953.
S M. el Rey (q. D, g ) ,  de con for- 

midad con lo que previene el nárra-

fo 5 /  de la Real orden de 12 de Dk, 
ciembre de 1924 (G ac eta  del 13), 
ha servido declarar en situación de su*! 
pernumerario, en la escala de su cla-»| 
se, al Auxiliar femenino de terc-erafí- 
clase de Telégrafos, doña Felicidad Ri
belles y Plá, con destino en Zaragosa^| 
quien será baja en el servicio el día 
del corriente mes.

' i

De Real orden, en uso de la dele® 
gación especial que tengo conferida*! 
lo digo a V. Sr para su conocimientbí 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos’ 
años* Madrid, é de Octubre de 1930.

M  Director general,
P; A.,

F. M. D O D E R O
Señores Jefes del Personal y del Gexi« 

tro provincial de Zaragoza X Ord^j 
nador de pagos.

Násiu 954,
Con arreglo al artículo 33- del Ré

glamen to de 7 de Septiembre de 191-8»j 
S. M. ei Rey (q. D. g.) ha tenida ¡ 

a bien conceder ai Oficial de terceraI 
clase del Cuerpo de Telégrafos, don 
Eladio González y Gabo, un mes de 
cencía para asuntos propias», sin abo® 
no de sueldo, como primera prórroga 1 
de la concedida por Real orden niV| 
mero K55, de 9 de Septiembre último^! 
que se empezará a contar desde el dí®| 
siguiente al en que termina la ante* 
rior. ;

De Real orden, en uso cíe la d e le 
gación especial- que tengo conferidaV 
lo digo a V. S. para su conocimiento, 
y efectos. Dios guarde a V, S. mucho®?' 
años. Madrid, 4* de Octubre de 1930.

El Director general,
P. A.,

F* M. D O D E R O
Señores Ordenador del Pagos y  Jef& 

del Centro provincial de Santa Gru^j 
de Tenerife,

Núm . 955*

S. M. el Rey (q. D. g.), con arregla
al artículo 33 del Reglamento de 7 d e ] 
Septiembre de 1918, na tenido a bien! 
conceder al Celador de Telégrafos, COIS; 
2.000 pesetas dé haber anual, afecto al 
Centro de Toledo y accidentalmente 
trabajos de línea eri Barcelona, d«S¿- 
Francisco Fernández y Mercado, Jüt£ 
mes de becuna para asuntos propios* 
sin abono de sueldo, que empezará & ] 
contar desde la fecha que le sea ccb j 
muníeada la orden Je concesión* ■ 

De Real orden, en virtud de la au*; 
tom ación especial que tengo eos&ferK 

, da, lo digo a V. S. para su conodmfen/
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to y demás efectos. Dios guarde a V. S, 
Cinchos años. Madrid, 4 de Octubre 
de 1930,

El Director'general, ' .V'wy v ‘'
' c;. : P. Ai, rmpmn:

F. M. DODERO
"Señores Ordenadorde pagos y Jefe de 

los Centros de Toledo y Barcelona.

Nüm. 956.
Con arreglo al articulo 38 del Regla

mento de 7 de Septiembre de 1918,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien conceder al Auxiliar segando de 
Cncinas de Telégrafos, D. Vicente Za- 
v ;gosí y Orozco, tres meses de licen
cia para asuntos propios, sin abono 
de sueldo, que se empezará a contar 
d de que le sea comunicada la orden 
r?v concesión.

De Real orden, en virtud de la de
v iación  especia] que tengo conferida,
i.) digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
¿tí)os. Madrid, 7 de Septiembre de 1930.

El Director general»
: : •: T  ' v. a . ,  ■ • • ■

F, M. DODERO
dores Ordenador de págos y Jefe de 
la Sección de Ceuta.

Nüm. 957.
Con arreglo al artículo 33 del Regía

nse; do de 7 de Septiembre de .1918,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

(y ni conceder al Oficial segundo de Te
légrafos, D. Serafín Iudarte Redondo, 
con destino en Arriondas, un mes de 
licencia para asuntos propios, sin abo- 

de sueldo, que se empezará a con
tar desde que le sea comunicada la 
orden de concesión.

De Real orden, en virtud de Ja delc- 
jgv'Cijón especial que tengo conferida, 
Vo digo a V. S. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
añ;»s. Madrid, 4 de Septiembre de 1930.

El Director general,
• , • P. A., .

F. M. DODERO
.Señores Ordenador de pagos y Jefe del 

Centro provincial de Oviedo.

Nüm. 958. ■
'i. M. el F ' 'q. D. g ,)? de confor

midad con lo prevenido en la regla 30 
d. las Instrucciones publicadas en la 
%.V'C.ta del 16 de Abril último, en cuín- 
pluméalo de. la Real , orden de 14 del 

si no mes , anunciando ■ convocatoria 
*para proveer 300 plazas de alumnos 
‘de la. Escuela de Policía Emanóla, ha

tenido a bien disponer que se publi
que la siguiente relación de los oposi
tores admitidos para practicar los ejer
cicios correspondientes.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
]• digo a V, S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 3 de Octubre de 1930.

El Director general,
E M I L I O  M O L A

ESCUELA DE POLICIA ESPAÑOLA
Relación nominal de señores aspiran

tes a opositar en esta Escuela, con 
expresión correlativa del número 
que les ha corresposidido en el sor- 

■ feo y fecha en que han-de actuar en 
el-.primer ejercicio.

Día 15 Octubre,
. Numero L — D. Francisco Gascón 
Sancho.

2.-r-D. Aurelio Jiménez García,
3.—D. Luis Felipe Gómez Rubio,
4.-—D, Antonio Moreno Julián.
5.—D. Pedro Alejandro LIop Griega,
6.—D..' Avelino Conde Aldecoa.^
7. -D. Emiliano Martínez Martínez.
8.—D. Francisco Biol Rubio.
9.—D. Eladio Rosigue Rosigue.
10.—D. Pedro Alarcón T arifa .
11.-—D. Pedro Planchat Lahoz,
12.-—D. Daniel Pénelas Chain.
13.—D. Antonio García Rodríguez.
14.—-D, Mauricio I-báñez de Bustos,
15.—D. Cristóbal Merino Martínez.
16.—D, Mónic.0 Sosa Orduña.
17.—D, Andrés Alonso Blázquez.
18.—D. Quintín Algaba 1'nclán.
19.—D. Alt: ..-lo Moreno Calleja.
20.—D. Andrés Ritiierto Jiménez,
21.—D. Evaristo Pérez Sánchez.
22.—D, Germán Mosqueira Toribio.
23.—D. Mariano de Mesa Pérez.
24.—D. Rafael Pérez Rodríguez.
25 -D. Ignacio Prieto Garda.
26.—D, Eugenio Murillo Cáceres.
27.—D. José del Castillo Yergara.
28.—D. Antonio Gómez Piñuela.
29.—D. Deogracias Aguado López.
30.—D. Argimiro Román Sáenz.
31.—A» /osé María Díaz Plaza Men

doza.
32.—D. Miguel Bueno Marcos.
33.—D. Leonardo Málriques Boix- 

quert.
34.—-I). Mariano Romero de Castilla 

y BÍaya.
Día 16 Octubre,

35.—D. Mariano Marquina Tallada.
36.—D. Luis Alonso Pinillos.
37— D. Santiago Cisneros González.
38.—D. Antonio Lima Rincón.
39.—D. Bartolomé Monserrat y Rigo,
40.—D. Carlos Couso Garea.
41. — D. Fernando Rodríguez d e  

Acuña
42.—D, Re„ s Ruiz Sánchez.
43.—D. Baldomero Muñoz Iris,
44.—D. Manuel Arriba Alejandro,
45.—D, Antonio Cano González.
46.—D. Ramón García Castro,

■47,—D. Manuel Aja Cubría,.
48,—D. Leoncio García González.
49.—D, Sebastián Ortiz Recio.
50 — D. Enrique de 3a Fuente Muñoz, 
51—0, Moisés V. Jiménez Moreno.
52,—D, Juan Pertegás Royo,
53.—D* Gerardo G arda González,

54.—D. • irescenciano Morante A ran
da.

55.~~D, Clemente Fm nández Prisco,
56.—D, Andrés Bravo Izquierdo,
57.—I),- Manuel G arda Rodríguez.
58.—D. -Pedro Al anzo dd  Acebo.
59.—D, Gabriel J. Buitrago Iglesias,
60.—D. Esteban González Sen-ano.
61.—D. Antonio Lucas Hernández,
62.—I), Francisco Crespo Gilí,
63.—I). José de Castro Medina.
64.—D. Leopoldo García García.
65.—D. Juan Garu Veri.
66.—~D, Francisco Colma des Sal- 

daña.
07,—D, Román Pérez Vidal.
68.—D, Luis Muñoz de los Reyes.
69.—D. Justo Roche Alvarez.
70.—D. Francisco Gómez Díaz.

Día 17 de Octubre.
71.—D. Francisco Bals Grilla.
72.—D, Facundo Elvira Parpa!.
73.—D, Ramón Maldonado López,,
74.—D. José Sanguino Rodríguez,
75.—D. Fernando Cabrera Val defa

mar.
76.—D. César Lázaro Alonso,
77.—D. José Llácer Mona. ^
78.—D. Rafael Moreno Medina.
79.—D. Ricardo López García.
80.—D, Felipe Calvo Retirán,
81.—D, Mariano Rubio Amor.

. 82,—D. José María Calvo Pe-larda,
83.—D, Ramón Boixareu Vázquez..
84.—D. Arturo Rodríguez Martín.
85.—D. Francisco Cortés Díaz Apero
86.—D, Alfonso Gourel Xogueir.a
87.—D, Félix Delgado Acedo.
88.—D. Rafael Abellán Ferrer.
89.—D, Amador Conde Solá.
90.—D, Francisco Hernández Re

cio,
91.—D. Miguel Bravo Cermeño.
92.—D, Fernando Escudero Santa a- 

dréu.
93.—D. Antonio López Yebra.
94._D . Ambrosio Pinedo Marín.
95.—D. Luciano Ruiz Bejeraoo.
96.—D. José Morales León.
97.—D. Juan Martínez Marchante»
98.—D. Carlos Gallarza Velázquez.
99.—I). Luis Fresno Jabardo,
100.—D. Manuel Domínguez Blanco.-
101.—D, Baltasar Crespo Ramos.
102.—D. Angel Montero Laviz.
103.—D. Antonio del Real Rubio,
104.—D. Manuel Limia Pérez.
105.—D, Vicente E. González Mar

tínez.
Día 18 de Octubre,

106.—D. Felipe Rodríguez Adrada,
107.—D. Félix Merino García,
108.—D. Ricardo Palacín Fanlo, ■
109.—D, Ernesto Díaz Muñiz.
110.—D. Antonio María Segura Ara

gón.
111.—D. Julián Martínez Algora 

Rama,
112.—D. Lorenzo Gómez Barrantes. 

Condicional.
113.—D, Abelardo M orandeira Se

rón.
114.—D, Julio García Arbeteta,
115.—D. Román P , . Relinchón Ara

gón,
116.—D. Felicísimo Fon.seca San

tos.
i  17,.—D. Miguel Blasco Martínez.
118,—D. Hilario López Buitrago.
119,—D. Narciso Méndez Muñoz,
120,—D. José López García,
121,—D. José Manuel Moro Vigol
122,—D .. Francisco Rodríguez Ro

dríguez .
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r  123.— D. Matías M endívil Vega.
124.—D. Augusto Seria fin M artí n O r

tega.
, 125.—D. A ndrés ■ A roca1 Meléndez.

126.—D. Joaqu ín  Razóla Olivo.
127.—D. A ndrés Hertogs Sancho.
128.— D. Benito Alvarez F ernández. 

.Condicional.
129.— D. Em ilio F erro  Moya.
130.— D. Eugenio M artínez Alonso.
131.— D. Pablo Castillo González.
132.—D. F ernando  Galve Vega.
133.—D. Vicente Losada Peix,
134.—D. Carlos H iera Diez.
135.— D. Germ án Ruiz de la Torre.
136.—D. José Rey Gástelo,
137.— D. Jesús F ernández de Ocaña.
138.—D. F ederico  Moreno Cruz,
139.—D. Camilo E nríquez González 

C ondicional.
140.— D. F rancisco  Palacios Dies le.

Día 20 de Octubre ,
141.-—D. José H um anes Casillas.
142.— D. Miguel Serrano Rubio,
143.— D. P edro  Luis García"' Gutié

rrez .
144.—D. F rancisco  Cortés Cortés.
145.— D. Em ilio  F ernández de V ille

gas de Rivas.
146.— D. Félix  Moreno Coloma,
147.—D, C rescenciano M a r  t í n e z 

Id  ana.
148.—D, Aniceto Conejero H ervás, 
Í49.—D. Leocadio P edro  P eña Pas

to r, *
150.— D. Jerón im o E spada Castejon.
151.— D. Alberto González González.
152.— D. Benigno Reyes F ernández.
153.— D. P edro  Marzo del Busto.
154.— D. José G arrido  F ernández.
155.—D. Gregorio Ibáñez C arrera,
156.— D. José In iesta  Nieto.
157.— D. A lberto A nant Nieto.
158.— D. Jesús E nrique Raposo Mo

flirlo.
159.—D. Tom ás Godoy Reves,
160.— D. G iner G inerés Terol.
161.—D. Rafael S ierra  Moscoso.
162.— D. F ernando  L oira  Rey.
163.— D. V ictorino Olmos Calleja.
164.— D. M anuel M ontero Robles,
165.— D. Aurelio M ondéjar Evange

lio..
166.— D. A ntonio M orales Porras.
167.— D. E m iliano H errero  M artín.
168.— D. F rancisco  S irven t Bermú- 

dez,
169.— D. M áximo G abari Porta .
170.— D. Joaqu ín  B run Ornat.
171.— D. José Luis Sastre Casellas.
172.— D. José G utiérrez M orán.

•_ 173.— D. S alvador Delgado Urella. 
C ondicional,

174.—D. F rancisco  F ernández de los 
Muros C abrera.

175.— D. Ju lián  E scuer Aran jo.

Día  21 de Octubre.
^76.—D. Gonzalo Chico Bartolom é,
1/7»— D, F rancisco  Ruiz Acuña. 
178.— D. A ndrés Arsenio González 

Delgado,
í 79.— D. José D elgada Sote.ro,
180.— D. D ionisio  Santi ago M artínez 

E scribano .
181,— D. Jesús Benito Pérez.
182.— D. Octavio de las H eras León,
183,-r—D. A ndrés Egea Córcoles. 
l o 4.— D. Aniceto León León.
185,—D, Rafael López "Moreno. 
180.— D. A ndrés M unicio Fulero.
187.— D, V aleriano N ieto H idalgo,
188.—D. F rancisco  Conde Aidéeoa.

189.—D. Cándido P rie to  Moure>
190.— D. P rim itivo  Rodríguez M ar

tín.
191.—D. Santiago M artín B arroso.
192.—D. José R odríguez García.
193.—D. José Máznelos Bonilla,
194.— D, Luciano Bravo García,
195.—D, Benito Cellier Sánchez,
198.—J). F rancisco  P ignateili Gue

rre ro ,
197.-—D, Lucio Palacios Calvo,
198.—D. José Rom án Pérez,
199.— D. F rancisco  García de la Ra

silla.
200.—D. Rafael Güéraez Lázaro,
201.—D. F idel B ernal Aguilar.
202.—D,. Manuel P in illa  Losilla,
203.-—D. Antonio G iner Gosályez,
204.—D, Em ilio Mu ser o Pérez,
205.— D. Octavio Rodenas Muñoz*
206.— D. Luis Rodríguez M artínez,
207.— D. Manuel Díaz Fernández,
208.— IX Miguel R odríguez Serrano»
209.—D. Julio  Santam aría Ferro»
210.— D. M arino Arroyo Matute,

Día 22 de Octubre ,
211.—D. M elchor de Cobos Salas»
212.— D. N arciso M artínez Alonso,
213.—D. Manuel López López,
214.— D, F ernando  F e rre r  .Rocafail*
215.— D. E iitiquiano A rnáiz M artí

nez,.; \
218.— í), Dom ingo Muñoz Serráa».
217.—D. G erardo S ierra Muñoz,
218.— D, José Sánchez Blanco»
219.— D. M anuel G utiérrez M oreno,
220..— D. César M artínez López, -

■ 221.— D. Aurelio H erm oso M artin,
222.— D. P edro  Mayol N avarro,
223.— D, A ntonio Lage Sánchez,
224.— D. Jesús Maestro Corral,
225.— D. Millán Cavadas del Río»
226.— D, P edro  Castaño Hernández»
227.— D. B onifacio P eñas M artín,
228.— D. H erm enegildo Cié C ristina.
229.— D, Celestino R odríguez Caba

llero»
230.— D, Garlos Roca Ruiz F o rtuny ,
231.— D. Juan  Acosta Gallego,
232.— D. T iburcio  Manuel Gallego.
233.— D. P rim o  de Luis Lázaro, Con* 

d ic ional.
234.—-D. A ndrés La B anda Arribas»
235.—D. Luis S an tam aría  del Río.
236.— D. Miguel P érez Sáenz.
*237.—D, Anastasio G arcía Sacris-ítán.
238.— D. Luis G arrido  De-lia.
239.— D. José Buj Sáenz,
240.—;JA A ntonio Crespo Conde.
241.—-D. José M aría Campos Beaubé.
242.— D, Gregorio M artín González.
243.— D. Ju an  López M ariscal,
244.— D, José M aría E strad a  Cabe- 

llud.
245.— D. Jerón im o F ernández F e r

nández.
Día  23 de Octubre ,

246.— D. V icente Cañón Bahamonde»
247.— D. Cayetano H ered ia H eredia.
248.— D. A ntonio Sánchez Prieto»
249.— D. Diego G arcía-B erm údez y 

G arcía. C ondicional,
250.— D. R am ón P ardo  López.
251.— D. . E n rique  M artín M anrique.
252.— D, R austisla Acosta Formés»
253.— D. Ram ón Torrecilla- G uijarro,
254.— D. José G uerrero Codina, 
2bó.— D, A ntonio Cortés Marios,

■ 256.—D. F rancisco . M onterde Na
varro:

257.— I). F ortuna to  Pozo Fernández.

258.—D. Enrique Montero de Espi
nosa Alvarez,

259.—D. EsJeban Alonso Navas.
260.— D, M a r c e l i n o  Fernández 

Aran da.
281.— D. Florencio Gómez Iba mondo,
282.— D, Fernando Guisado Machado» •
283.— D, Em ilio Baladrón Carrero,;
284.—D. Fernando Ariza González.' - •
265,—D. Eutiquio Fernández Darán»1
266.—D, Mario Cortés de los Ríos. 
287,— D. Amador Fernández López
268.— D. Antonio Cobelas López.
269.— D, Gabriel García Gómez.
270.—D.. Eduardo Jiménez Martínez,
271.— B, Jesús Cobelas López,
272.— D. Remigio Herrero Villar*
273.—D, Juan Martín Alvarez,
274.—D. José Agui Montero.
275.—D, Luis Garda Fernández,
276.—D. 'Mariano Sánchez Terés.
277.—D, Máximo de la Cuesta Pardo,
278.—D. Rufino del Campo Castilla. !:'
279.—D. Fernando de Castro Fernán- ;• 

dez,
280.—B» Alejo García Blanco»

Día 25 Octubre ,

281.—D. Manuel Domínguez Domín
guez Maqueda.

282.—D. Sebastián -Guerrero Espi* 
nosa.

283.—D.- Alfredo Lucas Guerra.
284.—D, Víctor Morales del Moral . 
285»—D, Alejandro Espinel López, *
286.-S-D.. Jesús Barnechea Arribas, *
287.—D. Mariano Cantos Iglesias.
288.—D, Antonio Nieto Delboy.
289.—D, Francisco Díaz Rodríguez,1
290.—D. César Sancho Bernardo.
291.—D, Eugenio Becerra González, J -
292.—D. Antonio Gómez López, Con*: ! 

dicional.
293.—D, Emilio García Vázquez.
294.—D, Gumersindo Navarro Nava** 

rro.
295.-—D, Rafael Pérez Cerezo.
296.—D. Julio Jarque Marchante,
297.—B, Herminio López Calzada. A
298.—D, Mauro Gómez López,
299.—D, Jesús Alcalde Cubillo.
300.—D. Benito Domínguez García,
301.—D. Juan María González F railé
302.—D, Francisco Muñoz y  Gómea¡ 

del Olmo, Condicional. i
303.—D. Francisco Gonzklez Robles/
304.—D. Alejandro Lázaro García. ■

• 305.—D. Santiago Barreno SegoviaitOb
306.—D, Tomás Poblete Moreno.
307.—D. Luis Calvo Franco.
308.—B, Juan López Muñoz.
309.—B. Ramón Garea Muñoz.
310.—D, Femando Castaño Ledeti&n&<>
311.—D. Jaime Guntín Araujo. * 
312»—B. Julián Ignacio Aguado I41* r

cas,
313.—D . Pedro Culubret Colomer»
314.—B, Antonio López Sánchez. >
315.—D* Gregorio Juan Manuel L&»

pez Herrero, , 14

Día 21 Octubre»
316.—B. Francisco Díaz Cardand.
317.—B. Dantón Lobo Sancha.
318.—B, isidro Sandoval de la R«* >

cina, -
319.—B, Manuel Cuenca Díaz.,
320.—B. Agustín Ramos Ripolí,
321.—B, Julián Francés Alegro,
322.—D. Vicente Mar chin Martin»
323.—D» Juan Origuel Estréns.
324.—D. Antonio Portillo Garda,
325.—D, José Pelluch Posadas*
326.—B. Enrique Leal Gallnd®,
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327.<—D ,. Manuel T v., erfa* Rodrigo, 
328'.—D. Antonio Rodríguez Lópes,.. 
32 ÍL—D Teóñío Muñ % Hernández; 
330;—D. Octavio Amigo Ramos.
331.—D. Alborto Arias Diez,
332.—I). Rogelio Roda Fernández.

- ' 333.—D. Antonio Alíñela. Pujante.
334.—D, Jerónimo - González Quin

terna.
335.—D. Juan Bautista Pozo. Caño.
336.—D. Manuel Nogueirá G arda. 

Condicional.
337.—Di Emilio Bello López.
338.—D. Jesús López,. Abad.
339.—D. Alfonso Colmar: S&mpedro, 

Con dio* sal.
340.—D. José. María - Cintas de la Ba

rbera.
341.—DL Angel Freno Bello..
342.—D. Carlos Aizmcndi Beyán.
343.—D. Víctor Barroso Ugena.
844.—D. Manuel Rivas Durán.
345.—D. Manuel Calvo Contrenas.
346.—D. Antonio Fidalgo Bueno.
347.—D. José María Osoiio-Oalva- 

Che Cobo de Guzmán*
348.—D. José Ors Vela.
349.—D, Julián Sánchez González.
350.—D, Julián M artin Muela.

Día 28 ¿fe Ocfübre.
851.—D. MánueL Casas y Ruiz del 

Árbol.
352.—DI- V íctor Díéz: Cuadrado. 

Condicional.
353.— D. Félix Martínez: Vicente.
354.—D. Alejándto Ginjalba Prado.
355.—D. Bernardo Jim énez Martí- 

*wz.
356.—D. Rafael' Infante. Prieto.
357.—D. Pedro Chicharro Pareja.
358.—D, Francisco de. la Rosa. Mu-

359.—D. César García Calderón.
360.—D; Casimiro Martínez Altimir,
361.—D. José Fúnez Alvarez.
362.—D. Luis Cavadas Sánchez...
363.—D. Ramón Caro Caro.
3 # '.—D: Antonio Moreno Lapuy, 
# 5 .—D. Máx imo M ártíñ Dueñas;..- 
366.—D. Julio Santamaría Péñaiva.
357.—D. Cayo García- Olalla.

D. Ramón AlVarez de Tejera. 
359. . D. Daniel" M'onterdé Navarro. 
370.—D. Aurelio Esteban Carrión. 
37L—D. Crisnnto de lás Meras Por-

372,—D. Vteente .Martin Alegre.
J-73.—D. Baltasar Clár Ramírez.. 
374.—D. Daniel Cumplido. Nogales. 

Andrés. Gayo Fernandez;
376.— Francisco Arroyo Róvira.
377.—D, Juan Pérez' Gavilán.
378:---D, Cipriano- Pére'z:" y, Díaz de

Greñu.
3 7 9 .—D, Sandalia Gómez Brihuega. 
589.—D, Manuel Chamán Muñoz. 
381.—D. Juan Ramón Ruiz Zorrilla.

- 382,—D. RafácL Oltra Ripoll.
883.'—D. Alfredo Pérez y López Sa-

384.—D. José García Cuenca,
# 5 .—D. Salvador Ruiz Solim .

D ía 29 de
^8 6 .—D. Feliciano González Velasco. 
187.—D. Luis Martín de la Iglesia.
358.—D, Enrique Gutiérrez Fernán-

889,—D. Arcadlo Hormigos Gonzá
lez.

390.—D. Agustín Palacios Padilla. 
391;—D. Antonio Melitón Calduf, 
892.—D. Amallo de Castro MuleL
3 9 3 .—D; FreneW A- ^ t é m  Oliver.

394.—D; Luis Oteo Díaz,
395.—D. Rafael Castillo Ávila. " "
396.—D. Miguel Posadas Gómez. 
397;—D. Mariano Pomho Losada.
398.—D. José Luis Fimo dé la Cruz. 

Condicional.
399.—D. Alvaro Fernando Fincias. 
460.—D. Aurelio Domínguez Vegas.
401.—D, Luis Beltráu Torres, Con

dicional.
402.—D, Juan López* Huertas Gon

zález.
403.—D.. Felipe de Jesús Augusto 

Sánchez Bóyeda,
404.—D. Leovigildo Dios dados He

rrero.
405.—D, Emilio Cepeda Sauz,, 

i 466.— Dt Juan Sastre Alloza.
t 407.—=D. José María Espejo Mesa.

468%,—D.. Angel G-alván Rodríguez.
'' 469;—D: Gregorio Porras Moreno.- 
- 416,:—D; Ricardo Merchán Ramos.
Ó 411;—D» Maidano M cnserrat Ramí
rez.

412.—D: Eutiqnio García Gómez;
': 413. D. Jesús Argcmí Melián.

414.—D. Luis Vaiderrama Moran.
415.— D. Gumersindo Pérez Hor

migo.
416.—-D, Rubén Darío Sánchez.
417.—D; José Rodríguez Horta.
418*—D. Dionisio Fajardo C Bu en

tes.
419.—D. José Aíatienzo,:
429:—D.. Tomás Eduardo Laíu Va- 

llejo.
Dm 30 de (3cW rc.

42L<—D; Victoriano- Rivera Tejero. 
422:—-D. Victoriano Cebrián A Iba; 
423,—JX Jesús Ruiz Ayuca.
424; D. Crisógono de Gustos Ro

dríguez;
425,—Di Baudilio Fernández Sauz.

. 4-26,—Di, Carmelo Martínez García,  ̂
427:—D. Aureliano Fernández Cé

sar, .
428:—D* Alejandro L. García..Peña* 
429.—D. Angel Dorado Vusté.
488.—D. León Palacios Santander. 
431.—D. Luis Ricarte García.
432;—D. Manuel Hilario Choque,
433.^-D. Andrés Pérez Mercader.
4 3 4 .—D. Eduardo Castillo Martín;
495.—D. José Malembre Aguado. 
438;—D .. Felipe Medina Frías.
437.—D. Pedro Fernández Pérez: 
439.—D. Amadeo Montero. Fonseca.
439,—D. Antonio Calviño Muiños; 

Condicional.
440.—D. Manuel. Paragón Morago, 
441;—D. Félix Arbeloa Izco.
# 2 .-—D; Ángel García Pérez,
443. —D. Francisco Peral Anía.
444.—D. Francisco Moreno Her- 

' nandú.-'
445.—D. Juan Ramo Oriol.
446.—D. Dámaso García Gbyanés,
447.—D. José S. Calvo Vareta;
448.—D. Reyes Cerrillo Muñoz.
449.—D. Elias Muñoz Caballero.
456.—D. Julián Marauón Merino. 
451.—D, Francisco García Cánovas, 
4521—D. Manuel Tarraga Martín.-
453.—D. Carlos Rossi Agudo.
454.—D. Angel Lagar García*
455.—D. Francisco Bustos Camino,

Dza 31 de Ocf%&re.
456.—D. José Muñíz González.
457.—D. Pío Sampedro Alejandro,
458.—D, José Canelo Iglesias.
459.—D. Antonio González de la 

Campe.,
4 # ,—D* Fh'aneimo M artín Iruela,

461;—B». Ignacio: de Paco Torr:dha< 
462;—D̂  Martín Ortega Chumiilá, 
463.—D, Juan Martcillach Oruz.
464;—DL Antonio González Méndez,
465.— D-. José Otero y Avila.
466.— B; Santiago López Olmos, 
467;— D¿. Jaci uto: Delga do Moy ano.
488.—D. Antonio Fernández- G uerra  
469,—D¿.Benito Alejos Estév-ez. -

. 470ár—D,. Elias Carpió Olivas.
474:— D;, Isaías- Coria Antón.
472.-—Bó -Pedro" López do H ierro y 

Sánchez;
47-3.— José Antonio Collada y Sar

miento..
474,— D,..Rgfkm Espejo Sa&vedra An^ 

guita,
4 75.—D: - Moisés-" Pérez Pérez,
478.-—D: Gonzalo Amador Hurtado*
477.—D-. Francisco Laíorre Paloma^ 

res...
478.—D. Ricardo Hernández PM z' 

quez.
4-79%— Fer nández Fernán^ 

dez.
480.— Antonio Gómez Piquero,
481.—D. Luis Guillen Feito.
482.—D< Marcelino A. Jorge Rubio,
483.—Di- Máximo Hernández Al va- 

rez.
484r—DL Andrés Martínez Fernán» 

dez.
485,—D. Bernardo Cortina Menéi& 

dez de 1& Cúestú;.
496*—D. Alfonso de la Cruz Fcntcü» 

hería.
497:—-D̂.. Anthnio Pá&tor 'Masa.--

Jerónim o Áíasa dé la Liza* 
naC abaR éro.

489.— Ahtonio Carballido Pineiro*' 
499:-'—B; Valentín Gómez Lozano.

3 da AWfem&re..
491.—D. Joaquín Guerra y ArnaL
492.—D^ Angel Mendoza y Martín.
493.—D. José Rico Gaya.
494i—D: Jú&n García Munárriz.
495.—D, Manuel Monévar Esteban,
496.—D: Se vería no López Parapar.
497.—D,' Carlos E&irada. Alba.
498.—D. Pedro- Martín-Peñato. V!* 

cente.
499.—D; Aniceto Pueyo Soleras.
569,—D, Emilio Jordán Martínez, 
591.— José A randa Duro.
592;—D : Croscenciano Sánchez Co» 

rreas.
593*—D; José María Garrido Martí* 

nez.
594,—D: José Bermúdez Ibáñez,
595.—D. Francisco Melgar Sánchez,
596,—D: Rafael Calera Cimarro.
597.—D. Vicente Juan Aracil Cortés, 
588.—D. Herminio de Miguel Galgo. 
599.—D: Jesús García Darnés.
519.—D. Ezequiel Cámara Gorostiza.
511.—D. Emilio Pérez Oñate.
512.—D. Miguel Langa Mascarón.
513.—D, Adolfo de la Calle Puerta,
514.—D, José Argibay Diéguez.
515.—D: Rafael Bcrruezo Lloret,
516.—D. Jhan Ariza Aguilár.
517.—D. José R. Angel Lozano Mar* 

tínez.
518.—D. Santiago Ropiñón Ropiñón,
519.—D. \:idro  ^sco Gañán.
529:—D. Pascual Corcuera- García,
521.—D. Baltasar Gago Alvares.
522.—D, Estanislao ÁrnediRo Re

dondo.
525.—D; T 9D "Teros Aiguabellá.
524.—D« Damián Valdivieso Rebd* 

Reda,
525.—D: Fáostkm M Jrtín González,
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Día 4 de N oviem bre.
526.—D . Juan Jo sé  Rodríguez Marín. 
.527.—D . Antonio Cortés Vicente.
528.— 1). Félix  Fernández Espinosa.
629.—D .'F e h p e  Llórente Nicolás.
530.—D. Antonio Triviño Gtesa.
531.— X). Luis Rama jos Martínez.
582.—D . José Isidro Fernández Gar

cía . Condiciona].
533.—D . Miguel Ju an  Gómez.
584.— D. F iL x  González Cordón. 
535.— D . F é lix  Rodríguez García.
530.— D. Manuel Marqués Pol .
53?.— D. Manuel Cabezas Marcos.
530..—D . Agripino López Lucas. Coa* 

¡dicional.
539.—D . Lntgardo Aguilera Mata.
540.— D . Francisco Almazán Gonzá" 

lez.
541.— D . .Ambrosio B o rja  de Frutos.
542.—D ; Lula Felipe Bam ieio Fernán

dez.
543.— D . Pedro García Plaza,
544.—D . Armenio González Revenga. 

-545.— D._ Joaquín González Carrasco.
546.—D . Fernando Palm er Semper.
547.—D , Francisco Raya Mario.
548.—D . Jesús Chavai riño Ladrón de 

Guevara.
549.— D. Jav ier Navarro Puyó.
"550.—D . Eduardo Marco Baguen
551.—D . Manuel Méndez "Esn-al.
552.— D. Alfonso Arroz Romo.
553.—-D. Antonio Rodríguez Sánchez.
554.—D . Ricardo de la Fuente Ar- 

¡pina.
555.— D . Anastasio P ique Poyales.
556.— D . Felipe Mondría Sauz.
557.— D . jQemente Carnero Calvo,
558.—D . Miguel MW Glivcr.
559.— D . Agustín Martín G arcía.
580.—D . Avciino Parrondo Parrondo.

D ía 5 (fe iVoutenr&re,
501.— D. J.esó Isóma Romero.
582.—D . Pedro Balbás Aguado.
583.—D . Je n aro  R. LapoMa F e r r a r ..
584.—D . Francisco C^np Moreno.
565.— D . José Pardo Arenales,
566.—D , Juan Gran Crtiz.
567.— D. Joaquín Ferraz Rmmsa.
588.— D.. Joaquín López Morantes.
569.— D. Enrique Aparicio Noguer.
570.— D. Ignacio del Castillo Navas.
571.—D . Enrique M azarrasa 0 ña.
572.—D . J^-sé G arda Jiménez.
573.—D . José  M aría Carrledo Oláiz. 
5 /4.—D. N icolás r- )gales Corominas.
575,—D . Fem ando O rúe G arcía.
576.— D . Gabriel Luis Apártelo G ar

d a .
"577.—D . AnIonio Martínez Chulvi. 
5.73.—.D . Manuel Alcaide Pérez. , 
570,—D. Braulio Rodríguez Camacho. 
380.— D. Benito Salid o  Rubio.

—1}. Estanislao • de la Callo Te- 
f ü d .  _ .

5X2.-—D. Fernando Cos-Gayón Muñoz.
583.— D. Avelina Audi -Borrás,
584.—D . Juan Delgado C r d o ,
533,-—1). Valentín Acero González. 
5HÜ,—D, Auonso Fernández Vivan-

eos.
3 o  ¿ .— D , V & lo  n a n o  v.*ot?i c z ,
338.— D. Fernando" B o rrá is  Herrans. 
309 .— D . Zdodesto Sánclicz b^ópez. 
590 ;—IX Eleuterio Rodríguez Cano. 
6ü4 .— D . Nicolás Jur'íst-i .Volverde.
502,—-Ib A m o n io  H e rnóndez Cáno- 

vas.
593 .-—D. V iceotc Candelas Chinchón,
594 .— D.' Rorúáu García B arracas y 

Vargas Maluca,
595. D. E m ilio  Rodríguez Bueno.

D ía  6 de N o v iem b re .
596.— D . Alberto Rodríguez Veláz- 

quez.
597 .— D . Em ilio Feorer Llaunsá.
598.— D . W enceslao Sepúlveda y Se- 

púlveda.
599.— D . Alberto Gallego González. 
609.— D . Canelo Moya Mena.
601.— D . Eugenio José  T ejero  Be- , 

niío.
602.— D. Francisco Sancho Coloma.
603.— D . Mario Gascón Vega.
604.— D. José Mendieta Abascal.
695.— D . Em ilio Parra Esteso.
606.— D . José Sal daña Santam aría.
697 .— D . Máximo Francés Antón.
608.— D . Ju lio  Navarro Fernández.
609 .— D . Cándido Alamo Morales.
610.— D. Feliciano Palacios Sáenz. 
811 .— D . Pedro Martín Tejedor.
612.— D . Acindino Mantecón ¡Del» 

gado.
613.— D . Ramón Bonet Merchá.
614.— D . Antonio Caselles G arcía,
615.— D . Jesús Gómez Lira eres.
616.— D. Lorenzo Orellana Domingo.
617.-—D . José Martínez Martínez.
618.— D . Ja c in to  González de Prado. 
819.— IX R icard o Menéndez Méndez.
620.— D . Antonio Mendoza Gil.
621 .— ¡D. P atricio  Cámara Fernán- 

dez:
622.— D . Santiago Alonso González.
623 .— D . José Gonzalo Aguado.
624.— D . Pedro Luis Olaya V alcárcel. 
623.— D . Gerardo Acósta González.
626.— D . Jacin to  Lezcano Valencia.
627.— D . Ram ón Cobo Rodríguez.
628.—;D . Jesús González Villalobos. 
639.— I), Isaac López Moreno.
630.— D . Manuel González García,

D ía 7 de Nouifm&rg.
691.— D . Godofredo Castro Ramall-e.
632.— D. Fernando Eym ar España.
633.— D . José Manuel Mardjn Sán

chez.
834 .— D . Angel García-Rublo Aguado.
635.— D. Antonio Rodríguez L aneim .
636.— D . Rem igio Casas Valle]#.
637.— D. M elchor Rodríguez Cour&L
638.— D. Jesús García Molina.
639.— D„ Felipe de la Guardia iz- 

quierdo.
640.— D, Carlos Robles Rodríguez.
640 b is .—D. Enrique Gago Grdóñez.
641.—D . Angel Martínez Cortázar.
642.—i ) . Joaquín Morón González.
643.— D . José Iglesias Escrivá.
644.— D. Saturio Díaz Z-apardiel.
844 b is.— D, Francisco  Oliva Rivero,
645.— D. Pedro Cusí Jan er.
646.— D . Eugenio Herrero Torres,
647.— D. Vníenrín Martínez Marga- 

vida.
648.—D . Gabriel Santiago Gil.
648 b is .— IX Jesús Regai Cárrascosá.
649.—:D. Angel Muñiz Pérez.
650.—D . Rafael López Cruces,
651.— D . Aniano Parra Mateos.
652.— D . Nicolás Siguero Alvnrez.
653.— IX Benito Díaz de Vargas Ri~ 

queime.
654.—D . Agustín Antequera Palo- 

minó.
855.— D. Raim undo Martín H ernán

dez.
658,— D i Antonio González. Ramí

rez.
657.- - ! ) ,  Tomás Verterlo López B ra

gado.
658.— D . Rafael Carmoua H errera.
659.— D . José María Iglesias Gala,
660.— B . Jo sé  Revilla N ovaks-

661.— D . Isid ro del Pozo Gómez.
662.— D . Cándido Nulas Sánchez,

D ía  8 de N ov iem b re .
663.— D . E lias López Bonilla.
664.— D . Vicente Bá demás Herrero*
665.— D . ¡Ramón Gutiérrez Flores.
666.— D . Gregorio Rodríguez Pérez*
667.— D . Luis Cela López.
668.— D . Jacin to  Martín H errero,
669.— D . Franco  Ozaeta Martínez.
670.— D . Cristi no Martínez Al vare*.
671.— D . Florencio  Pérez, Cuesta.
672.— D . José  Martínez Domínguez,
673.— D . Daniel Reig de Deo.
674.— D , Teófilo de los Bueis Ve- 

lasco.
675.— D . Alfonso Can aval Andrada.
676.— D . Miguel Rodríguez López.
677.— D . Em iliano González M ar

tín.
678.— D. Mariano Legaz Sáenz.
679.— D. Luis García Alba.
680.— D . Alvaro Morejóm Garrido.
681.— D. Benito Bustos B achiller.
682.— D . Federico Corral Corral,
683.— D . Cirilo Guerrero Vallejo.
684.— D. Eduardo Fernández Ruiz.
685.— D . Luis Corominas Arroyo.
686.— D . Valentín Moneo Hernán* 

dez.
687.— D . Ramón López del Rey.
688.— D . V íctor López Barrantes.
689.— D , Francisco Bernabé Caja del 

Arpa.
€90.— IX  Santiago Conde Castro. 
891.— D . Bernabé Muñoz EzpeletSr
692.— D . Au delino Alvarez Maté.
693.— D . Gerardo Montes Campos,
694.— D . Jaim e E. Nart Tro ha t.
695.— D. Manuel Rivas Silva.
696.— D . Jesús Gómez Ahijado.
697.— D . Ju lián  San Luciano Cobo»

D ía  10 de N o v iem b re .

698.— D , V ictoriano Gutiérrez E n #  
coy.

699.— D . Francisco Gómez Burtos,
700.— D. Fernando Pérez Iglesias.
701.— ü . Alfonso Catalán Monto y su
702.— D . Manuel Berenguer Antón.
703.— D . José Cristóbal Ciges P ére^
704.— D . Eduardo Costero Yagüe.
705.— D . Francisco  Rodríguez Bene

dicto.
' 706.— D. O r iio  Benjam ín M artí*

Martín.
707.— D . Basilio Pérez Barhazán.
708.— D. Manuel Gómez Moreno.
709. —1>. Juan Cantero Mora.
710.— D. G\viperino López Fernán» 

dez.
711.— D. Torrlúo Granados N avarra
712.— D. Daniel Martínez del F w  

callo. -
713.—D. José huís Ruiz Pascual.
714.— D. ACgnel González Urruetd,
715.— O . Antonio Alvarez Bullía A!« 

varez.
716.— 1). Manuel Naranjo CRacon*
7 1 7 .__D. Angfv Ramo Barca.
718.— D . Mwruei González B ach ilkA  
7 1 (),— n  losé Ruiz Morata.
720.— !) IrMíH'csro Jnarros Martín, 
72L --D . Ju.-íú María Crespo C respo
722.— IX i oís Fernández de la I^ e * 

sia.- *
723.— 1). Tomás Bonilla Bonilla.
724.__D . Santiago Castillo Caballé**..
725.— IX Blas Curto Alonso. CoimMp' 

cional
726.—U. Euhquio iglesias R ojo,
727.—D. Lorenzo Benito García. \
728.—D . Aurelio Sánchez MolinStjk
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729,~~D. Marciano García de las Hi

jas.
780.—D. Bienvenido Deleyfo Da 

Veiga.
731.—D. Nicolás Benito Asensio.
732.—D. Pablo de la Fuente Martín.

Día 11 Noviembre.
733.— D. Manuel Mendiolagoitia Sán

chez.
734.—D. José Jiménez Herrero,
735.—D. Antonio Contreras Serrano,
736.—D. José López Daza.
737.—D. Saturnino Berceval Julvez,
738.—D. Hermenegildo Gúrpide Sán

chez.
739.—D. Santiago Morchón Paz.
740.—D. Marcial Bartolomé Izquier

do.
741 Fernando López Esteban.
742.—D. Justo Fernández Morcillo.
743.—D. José González Anión.
744.—D. Fernando Cabrera Corredor.
745.—D. Guillermo Gómez Bautista.
746. D. Alonso Muñoz Alarcón.
747.—D. José María García Gutiérrez 

Redondo.
748.—D. Vicente Clemente López 

Berguices.
749.—D. Enrique López Sánchez,
750.—D. Enrique Corrado Amigo,
751.—D. Francisco Ruiz Lara,
752.— D. Tirso Fraile Sevilla.
753.— D. Antonio Serrano Hernán

dez.
754.—D. Pedro Higuero Casado.
755.—D. Salvador Garcerá Jiménez.
756.—D. Juan Miranda Pon ce,
757.—D. Manuel Fernández Moreno,
758.—D. Cipriano Muñoz Parra.
759.—D. Eduardo Aldeguer Gonzá

lez.
760.—D. Jacinto Carrillo Rodríguez.
761.—D. Baldomcro B. Janeiro Ló- 

X>ez.
762.—D. Rafael Esteban Fernández.
763.—D. Oscar Montero Rodríguez. 
704,—d. José María Bourdet Artet,
765.— D. Félix Anguiano Aspe.
766.—D. Julián Pascual Bonillo.
767.—D. Emilio Echegoyen Sancerni.

Día 12 Noviembre.
788.— D. Tomás Luengo Pérez.
169.—D. Francisco Barcelleda Fer- 

tández.
¿770,—X). José Pérez Jaldón.
771,—D. Fausto López del Olmo.
772,—D. Manuel Fuertes Castro,
773,—D. Jesús Escalona Silva.
774,__D. José Serrano Torras,
775,—X). Juan Montemayor Serna. 
770,__D. Mateo Muñoz Rodríguez.
777,—X). Juan Francisco Luis Andrés, 
7J8.—D. Pedro Pardo Armán.
779.—o , Emiliano Hcredia Muruga- 

fren.
780.—D. Luis Mora Sánchez.
781.— D. Juan Galiana González,
7g2.—D. Honorato Otero Lago.
783.—D. Miguel Hernández de la 

Huerta Morales.
784.—D. Pedro Fernández Mallo.
785.—D. Teodoro Castillo López.
786.—D. Segundo Recacha Barcones.
787.—D, Federico Pérez Cabellero 

Miqueo.
788.— D. Elias Cano Barallona.
789.—D. Buenaventura Maclas Dié- 

guez, Condicional.
790.— D, Valerio Calzado Gabanes.
791.— D. Vicente Delgado Paiabri- 

dnp,
L 792.—D. Alejo Artiz García

793.—D» Enrique Ga reía Bravo,
794.—D. Alejandro Meseguer Gelma,
795.— D. Juan García, Arcega.
796.—D. José Espinos Hernández.
797.—D. Carlos Galán y López-Tello.
798.—D. Demetrio Díaz Maroio Ma- 

queda.
799.—D. Mateo Tamayo Can tabean a.
800.—D. Ensebio Franco Martín.
801.—D. Fausto Cantoso Rodríguez. 

Condicional.
802.—D. Alejandro Navas Gallado,

Día 13 Noviem bre.
803.—D. Prudencian© Hipólito Ca

lleja.
804.—D. Ildefonso Legidos Martínez,
805.—D. José Porcel Casares.
806.—D, Casiano Rodríguez Enri- 

quez,
807.—D. Alfredo Canilla Rodríguez, 

Condicional.
808.—D. Valeriano Pilar Lozano,
809.—D. Francisco Gómez Tévar,
810.—D. Nicolás Ruiz Hueseas.
811.—D. Angel Pulido Morales,
812.—D. Juan Espinosa Ley va.
813.—D. Angel Martin Gutiérrez,
814.—D. Antonio Gálvez'Lago,
815.—D. Juan García Puerta.
816.—X>, Francisco .Godoy Vinagre.
817.—D. José Barranco de la Chica.
818.—D. Eusebio Real Vékz.
819.— D. Francisco Salazar Culi,
820.—D. Alejandro Pérez del Cerro,
821.—D. Joaquín Ferrando Ortolá.
822.—D. Juan López Rojo,
823.—D. Rafael L. Corrales Peña.
824.—D. José García Tello.
825.—D. Luis Morales del Campo.
826.—D. Luis de Acuña Sandoval,
827.—D. Antonio López Fernández,
828.—D. Carlos de las lleras Alonso,
829.—D. Saturnino Yagiie González.
830.—D. Martin Cosío Ma tamal a.
831.—D. Julián Panadero Loeches.
832.—D. Manuel Miguel Medievo,.
833.—D. Manuel Blázquez Losada.
834.—D, Alejandro García de la La

ma.
835.—D. Antonio J, San Antonio Del

gado.
836.—D. Vianor Montoya la Osa,
837.—-D. Enrique Mallo Nieto.

Día 14 N oviem bre,
838.—D. Vicente Montero Lorenzo.
839.— D. Miguel Moreno Cortés,
840.—D. Ramón Encinas Rodríguez,
841.—D. Mariano Huerga Cadenas.
842.—D. Francisco Hernández Gar

cía.
843.—D. Alberto Gil Hierro.
844.—D. Cirilo Hojas y Olmo.

'845.—D. Manuel Ruiz Martín,
846.—D. Francisco García Pérez,
847.—D. Francisco E, García Torres.
848.—D. Abilio Herrera Asforga.
849.—D. José Alvarez Rivero.
850.—D. Andrés Evole de la Fuente.
851.—D. Francisco Cañizares Gutié

rrez.
852.—D. Angel Pérez Batallón,
853— D. Carlos Fernández Barbero.
854.—D, Sebastián Sánchez Moreno.
855.—D. Mariano Cabestre Barragán.
856.—D. Manuel Alvarez de Lara,
857.—D. Antonio losé Fernández 

Martínez,
858.—D. Francisco Rivera Arrillaga.
859.—D. Carlos Arránz de Diego,
860.—D. Eduardo Gálvez- Zarza.
861.—D. Francisco Guio López,
862.—D. Antonio de Diego Doñoro,

863,—D. Martín García Ortiz.
86,4.—-D, Andrés Mateo de la Concha*
865,—D. Eladio Estévez Rodríguez,
866,— 1>. Tomás Olivares González*
867,— D. Jesús León Jordán,
868,— D. Nonifco Santa María.
869,—D, Dionisio Martín Pérez,
870,— D, Juan Sarabia García.
871,— D. Miguel del Llano y del Pino#-
872,— D. Alfonso Sáenz Huerta,

Día 15 N oviem bre.
873,— D. Francisco Serena Enamo* 

í rado. ;£
874,— D» Francisco Garvia López,

J 875»— D. José de los Bueis Varona. ...
\ 876,— D, Ambrosio López López.

877.— D. Héctor Barceló P-inilla. 
i 878.— D. Ricardo Carrillo Martínez*

879.— D. Augusto Rivera Castiñeira#
880.— D. Pedro Escalera Hernández*
881.— D. Francisco Iglesias Pérez.
882.— D. Víctor García Retamar.
883.— D. Antonio Alvarez Carrasco#

•884.— D. Alberto Barbacid Durana*
885.— D, Serafín Julián Joaquín Pa

nizo de Opa^o, )■.
886.-—D. Antonio Escososa Sáez.
887.— D. Fernando Camacho Gisbert#
888.— D. Francisco Barrios Saldaña*
889.— D. Efigenio Jiménez Acebián*
890.— D. Gerardo A. Alvaro Adalid#
891.— D, Pedro García Segovia.
892.— D. Félix Casero García.
893.— D. Antonio Lao Martínez,
894.— D. Antonio Aguado Garnica.
895.— D. Francisco Gutiérrez Trujt* 

líos. ¿
896.— B. Ramón Maraver Cortés»
897.— D. Angel Medrano Britos,
898.— D. Evaristo Martínez García#
899.— D, Fernando Rodríguez Alva^ 

rez,
900.— D. Manuel García Rojo.
901.— D. Eduardo Piñero Cid.
902.— D. Valentín Sánchez Carrasco*
903.— D. José Luri Iñigo.
904.— D. Rafael Ayala Hurtado.
905.— D. Amadeo Ortiz Alvarez.
906.-—D. Felipe Carrero Carrero. *
907.— D. Fidel López Moremlla.

Día 17 Noviembre. >
908.— D. Eduardo Comins Colomer# 
999,— D. Jaime Quintana Blasco.
910.—D. Isidoro de Andrés Antón.
911.— D, José María Guzmán López#
912.— D, Jesús Güémez Ramos.
913.— D, Gregorio Acebes García, *
914.— D, Aniceto Pardo López.
915.— D. Honorato Moreno Diez.
916.— D. Perfecto Serrano Navarro»#
917.— D, Miguel López Moya.
918.— D. Manuel Gómez de la R oeh f 

y Rubio,
919.— D. Francisco Moreno Fernán* 

dez.
920.— Di José Vareta Pineda. ’
921.— D. José María Jiménez Urdan*» 

pilleta.
922.— D. Pedro Llamas García,
923.— D, José Seara Alonso»
924.— D. Arturo Navarrete Díaz.
925.— D. Félix Calvo Martínez,
926.— D, Antonio Rodríguez Fernán* 

dez. ri 
' 927.— D, Luis Iniesta Huertas,

928,— D. Salvador Guadaño Peñal* 
ver,

929.— D. Francisco Rodríguez Rodrí* 
guez, A

930,— D, Eduardo Lizarza Cortés. •
931.— D, Antonio Pioornell Gari»
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932.—D. Juan Antonio Picó Garrí» 

%ós.
933.— D. Cesáreo Prádana Be-linchó 11.
934.—D. Eulogio Ropero Soria,
935.—D* Eutiquiano Horacio Soler 

Ruiz,
938.—D. Amallo Martínez Martín.
937.—D. Angel Martínez Lagarejoá.
938.—D, Miguel Pérez Barbi-eri.

‘ 939.— D, Ramón Bó Villalobos.
940.—D. Luis Gallardo Hernández. 
941— D. Luis Cortés Ballester.
942.—1). Manuel Ramos Rípolh

Día 18 de Noviembre. ■ “  : i
943.—D. Aarón Benayas Alonso.
944.—D. Antonio Sánchez Saavedra.
945.—D. Leopoldo Picazo Berráez.
94 0,—D, Gonzalo Sánchez Ría ñ o Za-

pal:a.
947.—D. Antonio Feria Oh ando.
948.—D. Lorenzo Gorostiaga Curie»

GCS.
949.—D. Esteban Bujalanoe Vargas.
950.—D. Juan Rosa de la Mata.
951.—D. José Alcázar García,

, 952.—D. Balbino Iglesias He vi a,
953.—D. Alejandro López Alfar o.
954.—1). Francisco Rubio Tamayo.
955.—D. Juan José Martínez Reyes. 

Condicional.
958.—D. Andrés Fernández Cebrián,
957.—D. Antonio Ramos Serrano.
958.—D. Enrique Galán Daza.
959.—D. Miguel Francisco Más Pé

rez.
960.—D. Francisco Cano Herránz,
961.—D. Fernando Peña Peña.
962.—D. Antonio Neto Maestre.
963.—D. Antonio Morgade Gándara,
964.—D. Ernesto Martínez de Bar o 

Bonilla.
985.—D. Félix Larrea Marcos, r
966.—D. José Fauio Méndez.
967.—D. Pedro Arbé y Díaz de Uré,. 
988.—D. José Ocho a Ruiz.
969.—D. Severino Diez Martínez,
970.—D, Bernardo de Castro Pinilla»
971.—D. Tomás Golderos López,
972.—D. Juan González Lagos.
973.—D. José Sanchis Sampere,
974.—D. José María Navarro Julián,
975.—D. Fernando Oliva Fuentes.
976.—D. José Fernández Antolines.
977.—D. Ensebio Arrimados García,

Día 19 de Noviembre.
978.—D, Francisco Martín Domín

guez.
979.—D. Antonio Claros López.
980.—D. Cecilio Reyes Izquierdo.
981.—D. Manuel Rodríguez Antón.
982.—D. Ildefonso Martín Montalvo.
983.—D, Jtian de Juan Serna.
984.— D. Eugenio Pacha Martínez.
985.—D. José Mirasierras Fernán* 

de/;
986.—D. Bartolomé Puig Areste,
987.—D. José Martínez Bernal.
988.—D. Andrés Sofío Jorge,
989.---D. Pedro Lozano Solís.
990.—D. Antonio Barroso Izaguirre.
991.— D. Valerle o Sánchez Lumbre» 

aras,
992.—D. Julio Cano González.
993.—D. Mario Alfaya Blanco.
994.—D, José Hernández de las He» 

ras,
995.—D. Arturo Martínez Coaxtreras, 
596.—D. Carlos Martínez Villa.

3)97.—D. Eduardo García Maro lo. 
998.— D. César Fernández Manza- ;

rambroz,
.099.—D. Mariano Marcos Berniúdez, 1 
1.Ü0Q,-—D, Galo Ramírez Simón 1

1.001.—B. Crescendo Barrilero Díaz 
Carralero,

1.002.—D, Diego Torres Santiñolo,
1.003.—D, José Pérez Cubillo.
1.004.—D, Enrique. Pérez de Gracia 

Mesa,
1.005.—D. Francisco Simancas Ro- 

zas.
1.006.—D, Isaías Pablo Verdusco Ro- 

zas.
1.007.—D. José Pinas Carmena.
1.008.—D. Federico Soler Leal,
1.009.—D, Vicente Gomar Torró,
1.010.—D, Fernando de Bernardi Ro

mero.
1.011.—D, Angel García Díaz.
1.012.—D. Emiliano Velasco Orozeo.

Día 20 Noviembre.
1.013.—D. Joaquín Redondo Rivero.
1.014.—D. Rogelio Ballesteros Prieto,
1.015.—D. Cecilio Aguado Pintado,
1.016.—D. Justiniano Ruiz Verdejo*
1.017.—D, Pedro Parreño García.
1.018.—D. Gumersindo Vaillo Rollán.
1.019.—D. Rafael de la Torre Sán

chez,
1.020.—D, Inocencio Rodríguez Mar

tínez.
1.021.—D. Isidro Pérez Pedregal.
■1.022.—D. Dimas Barea Ibáñez.
1.023.—D. José Sagrado Vicente.
1.024.—D, Manuel A. San José Sé* 

Villa.
1.025.—D. Nicolás Aldunate Blasco.
1.026.—D. Anselmo Zueras Clavero,
1.027.—D. Nicanor Mesas González.
1.028.—D. Eugenio Jouve Teijón.
1.029.—D. Manuel Zambrano Mar» 

quez.
1.030.—D. José María Zapico Fernán

dez.
1.031.—D. Daniel Santafosta Esca

lada.
1.032.—D. Miguel Umbert Bonet.
1.033.—D. José Rodrigo Casorrán.
1.034.—D. Cándido Soto Orbanejá,
1.035.—D. Victoriano Tierz Olona.
1.936.—D. Florián Soler García.
1.037.—D. Pedro Romero Vargas.
1.038»—D. Casimiro Ramos Gallego,
1.039.—D. Emiliano García Pérez.
1.040.—B. Manuel Rodríguez Rodrí

guez.
1.041.—D Leovigildo Arconada La- 

yin.
1.042.—D, Norberto Salgado García,
1.043.—D. Aureliano Toba Amo.
1.044.—D. José Sánchez Lafuente 

Campillo.
1.045.—D. Guillermo Pérez A rre-: 

dondo.
1.046.—D. Juan de Dios Ruiz Rodrí

guez.
1.047.—D. Vicenciano Pozo Montero, 

Día 21 Noviembre,
1.048.—D. Cayetano Santamaría Es

trada.
1.049.—B. José María Sanjurjo y Nin 

de Cardona.
1.050.—B. Juan Torres Hoyo.
1.051.—D. Mateo Ortega Panadero.
1.052.—D,.Antonio Sagas ti Valerio.
1.053.—D. Mariano Trapero Ciar.
1.054.—D. Jaime Salsench Bes.
1.055.—D. Francisco Arizmendi Be- i 

yán.
1.056.—D. Alberto Lázaro Esteban.
1.057.—D. Manuel Rodríguez Ortiz.
1.058.—B. Francisco Balderas Riaño.
1.059.—D. José Zuloaga Rodríguez 

Avia!.
1.080.—B, Antonio Martínez Gonzá

lez

1.061.—D. Juan dotas CasadevrtlL ?
1.062.—D. José Rodríguez Marcos.
1.063.—D. Jesús Santos Ortega Mon- 

toya.
1.064.—D. Agustín Sangüesa Vicente.
1.065.—D, Andrés Vallecillo Quiño

nes.
1.066.—D. Antonio Reyes Rodríguez.
1.067.—D. Antdnio Vega Osuna. 
1.068»—D. Germán Benjamín Martín

López.
1.069.—D. Emigdio Molina Gómez.
1.070.—D. Paciano Ucieda Gavilanes,
1.071.—D. Gregorio Herrero Pérez, i
1.072.—D. Cándido Sánchez Torres 

Condicional.
1.073.—D. Ignacio Ramírez de Es< 

parza.
1.074.—D. Emilio Ruiz González»
1.075.—D. Roberto Tojo Sieyro.
1.076.—D. Enrique Vaquero Chene.
1.077.— D. Luis Murillo Pastrana. 7
1.078.—D. Moisés Sánchez Soubrier,
1.079.—D. Antonio Nieto Hidalgo.
1.080.—D. Juan Vega López de Ri

vera.
1.081.—D. Juan del Palacio Blanco.
1.082.—D. Alfonso Moscoso O relia na.

í Día 22 de Noviembre.
1.083.—D. José García Aceyedo.
1.084.—D, Hilario Sauz de la Mata.
1.085.—D, Fernando Cavada Gon

zalo.
1.086.—D. Laureano Romero Mar

tín.
1.087.—D. Juan Díaz Rotger.
1.088.—D. Luis Sánchez Benete,
1.089.—D. Rafael Muro Llamas,
1.090.—D. Modesto Sauz Orea.
1.091.—D. Pedro Martínez Coca.
1.092.—D, Rafael Gerona Schiaf- 

fino.
1.093.—D, Adrián José Verdu Maes

tre. Condicional.
1.094.—D. Luis Rodríguez Ortiz. 
1*095.—D. Darío Sánchez Robles»
1.096.—D, José García García.
1.097.—D. Miguel Mesa Aguilera.
1.098.— D. Crispín González Gorizá 

lez.
1.099.—D. Víctor Pagés Millán.
1.100.—D. Jaime Díaz López.
1.101.—D, Pedro Angulo Ortiz.
1.102.—D. Julio Arenas Mota.
1.103.—D. Enrique Viñé Alcalde.
1.104.—D. Perfecto Pérez Hermida,
1.105.—D. José Nicolás del Agua 

Fermoso.
1.106.—D. José Vela Nieto.
1.107.—D. José María de Santa Pau 

Arrnijo.
1.108.—D. Gabriel Trigueros Peña.
1.109.—D. Bartolomé Sitjar Vila.
1.110.—D. Manuel Rebollar Monjón.
1.111.—D. Francisco López Fernán

dez.
1.112.— D. Mauricio Lacalle Rojo.
1.113.—D. Manuel Vidal Albariño,
1.114.—D. Cristóbal Pinazo Herrero.
1.115.—D. Santiago de la Villa y 

Villa. '
1.116.—D. Juan Santor Mendea. 
T .ílt.—D. Julio Prieto Ortigado.

Día 24 de Noviembre.
1.118.—D. Francisco San Juan Acó 

bedo.
1.119.™D. José Ruiz Palacios.
1.120.— D. José María Vidallcr Roy
1.121.—D. José Fernández Alvaro.
1.122.—D. José Zuriaga Miras.
1.123.—D. Fidel Gazol Corvinos.
1.124.—D Fernando Lizo Izquierdo
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1.125.—D. Ildefonso Salvador Gar-
lia .

1.126.—D. Julián Sauz Ramírez.
1.127.—D. Agustín Santos y Novoa.
1.128.—D. Carlos Tolsa Alcayne.
1.129.—D. Juan Vareia Ramos.
1.130.—D. Luis Plañe lies Lluch.
1.131.—D. Vicente Avila Palacios.
1.132.—D. Agustín Sánchez Robledo.
1.133.—D. Luis Soto Soubrido.
1.134.—D. Agustín Ruiz Rojas.
1.135.—D. Antonio Suárez-Inclám 

González,
1.136.—D. Jesús Bieste Palomar, 

Condiciona!.
1.137.—Do José Trasbadela Mayans.
1.138.—D. Gaspar Yiguera Rodrí- 

jguez,
1.139.—D. Miguel Artibas Escudero.
1.140.—D. Rafael Alonso Casado.
1 .141.— D. Miguel Gliver Boils,
1.142.—D. Agustín Siñéríz Rodrí

guez.
1.143.—D. Antonio Pérez Díaz.
1.144.—D. Lucí dio Sáenz Sáenz,
1.145.—D. Miguel Pliego Lirio.
1.146.—D. José Tomás Castell.
1.147.—D. Toribio Bartolomé Nú- 

fíez.
1.148.—D. Pablo Martínez Marín.
1.149.—D, Juan de Dios Villena Ga

rre ño.
1.150.—D. Rafael Sori-ano Martínez,
1.151.—D. Santiago Milláxi González.
1.152.—D. José Ontiveros Rubio.

Día 25 Noviembre.

■1.153.—D. Rafael Yelarde PedrinaeL
1.154.—D. José Cervera Delgado.
1.155.—D. Francisco Mariano Pérez.
1.156.—D. Joaquín de Molina Faura.
1.157.—D, José Yega Osuna,’

: 1.158.—D, Miguel Rodríguez Fer
nández.

1.159.—D. José Antonia Molinero 
1 Alvarez.

1.160.-—D. Manuel Yagües Gil;. 
1.161'.—D. Julián Rodríguez Caba

llas.
1.162.—D. Demetrio López QJIver,
1.163.—D. Luis Uriz Eslava,
1.164.—D. Emilio Yillamiarin Villa-

imarin,
1.165.—D. Enrique Pérez Martínez.
1.166.—D. Antonio Viiarreta-. del 

Olmo,
1.167.—D. Fernando Arizmendi. Be- 

yán,
1.168.—D. Ernesto Vicente Aguijar.

’ 1.169.—D. Fernando de Toro de la
<Prada,

1.170.—D, Emilio Yilariño Rodrí
guez.

1.171.—D. Felipe Serrano Sánchez. 
1.172-.—D, 'Graciano Román Peláez,
1.173,—B. Nemesio Díaz Connen- 

; zana.
1.174.—D, José Serrano Canas. 
1.175— D. Emeterio Sarita Garrote.
1.176.—D. Francisco Lobate Valle.
1.177.—D. Darío Prado Rodríguez,
1.178.—D. Manuel Puerto Atauasio-,
1.179.—D. José Moreno y de Tapia, 
1.130.—D. Cipriano Villamor An

gulo.
1.181.—-D. Juan Francisco Sámalo 

•Domínguez.
1.1 nÚ - J). José Vimíesa Díaz de 

’Lnr..;,
1..Y. : \ '-P.? Borrego- Rincón,
1.13.,- . v / -  •■■• Qui'ntana -Cuesta,
1.185 -•>. Cues ’ hYTox Gim l

: dar.es.

1.186.—D. Mariano Zamarro de An
tonio.

1.187.—D. José Tejada Sánchez,
Día 26 Noviembre»

1.188.—D. Mauricio Ballesteros Ba
llesteros»

1.189.—D. Juan Temimo Redé.
1.190.—D. Sixto R, Yilariño Yeláz- 

cpíez.
1.191.—D. Valentín García de la Ra

silla.
1.192.—D. Manuel de la Vega Ma

drigal.
1.193.— D, M anuel Núñez Fernández,
1.194.—D. José Vilches 111 escás.
1.195.—D. David Vázquez Baldé- 

mino.
1.196.—D. Felipe Sánchez Martín.
1.197.—D. José María Vela Anam- 

terri.
1.198.—D» Fernando Olalla Pérez,
1.199.—D. Eufronio Vidal Lavega.
1.200.—D. Antonio Mesa y Barrio»
1.201.—Do Javier Suárez Sánchez,
1.202.—D. Felipe Yubero Ruiz.
1.203.—D. Jesús Cubero Que!. '
1.204.—D. Andrés Vita Rodríguez,
1.205.—rD, José Sspiiiós García.
1.206.—D.. Alvaro Vázquez Ruiz^
1.207.—D. Jesús Balado Folgueira.
1.208.—D. Eduardo Labad Pérez,

-1.209.—D. Gregorio Revuelta Blanco,
1.210.—D. Antonio Alba Otón.
1.211.—D. Carlos Fernández Ret

irán.
1.212.—D. Félix Santos Gaíón,
1.213v—D* José Bernárdez Arias,
1.214.—D« Silverio Hidalgo Martín
1.215,—D. José González Pascual. 
1.216»—Dv Leoncio Segura González. 
1.2177—D. Félix Vega López.
1.218.—iDo Marcelo Losada Soriano.
1.219.—D. Florencio García Samper,
1.220.—D. Mariano Serrano Roblo,»
1.221.—D. José Barrio Torres,
1.222.—D. Celestino Marcos Airear,.

Día 27 Noviembre.
1.223.—D» Luis Sonto Vila.
1.224.—D s Ismael Sánchez Serrano.

#8 ales
1.225.—D. Emilio González Reina.
1.226.—D. Ricardo Redondo Olva,
1.227.—D. Juan José Vázquez LD 

tñón.
1.228.—D, Ramón Moráii 111 escás.
1.229.—D. Ricardo Lamíala Martínez,
1.230.—U. Joaquín Fernández Ret

irán.
1.231;—D» Adolfo San Joaquín Be

llido.
1.232.—D* Fernando Moreno Serrán,
1.233.—D. Luis Sotomayor Salcedo*
1.234.—Di. Angel Aguilar Muñoz.
1.235.—D. Abel S ay agües Cuadrado.
1.236.—D. Tomás Prieto Melgar.
1.237.—D. Sebastián Pellón Esquez,
1.238.—D. Apolonio Medina Agiría 

lera.
1.239.—D, Eudosio Rueda López»
1.240.—D. .Emeterio Encinas Punce.
1.241.—D, José Blasco Herrero,
1.242.—D. Angel Segador Borrasca,
1.243.—D. Gabriel Rebollo Torres.
1.244.—B. José Luis Toledo y Fer

nández»
1 . 2 4 5 D. Máximo ■ Illari Gambra.. 
1.24-6'.—D. SaVs Herráez Díaz,
1.247.—D» MVlhi Sánchez,
* 1—O. ¡VYYn vírn « Yara, j
t ¿ 7.—D. Nmuiono l/jg iu  i Sanchi> !

. • ¡
 ̂ —D. Emériáo íuignj. Benito,

1.251.—D. Jesús Villariño 8 am pedro*
1.252.—D. Manuel Urraca Re n dueles*
1.253.—D, José Rivero Rivero.
1.254.—D. Francisco Blanco Maes* 

ife.
1.255.—D. Pedro Padilla Cañas»
1.256.—D. Eladio Zamarro de An* 

ionio»
1.257.—D. Francisco Villena Ca* 

rreño.
Día 28 Noviembre*

1.258*—¡D. Luis-Martín Sánchez'Mar* 
tín.

1.259.—D. Fernando Torréns de:
Réjar.

i. 260v—D. Miguel Quintan illa Quin* 
lanilla,

1.261.—D. José Otero Sáenz Ar&valo*
1.262.—B, Elias Oliveros Pérez» ■
1.263.—D, Domingo Herrero Na* 

yurro.
1.264.—D. Francisca Verdasca Ga« 

árido»'
1.265.—D. José Martínez Almeida*
1.266.—D; José Vecina Molina.
1.267.—D. Alfonso Alvarez Alvarez*
1.263.—D. Gumersindo T e j a  d #

Grande.
1.269.—B. Gonzalo Vél&z Z&pieo.
1.270-.—D. David Bárahona Meso* 

ñero.
1.271,—D. Francisco Sánchez Ro« 

drímez,
1.272»—B. José ' Luis Moreno Gata* 

lina,
1.273.—D. Nicolás Ugena Renovales*
1.274.—-D. Miguel del Río Sánchez*
1.275.—D» Luis Vargas Víana, Con* 

áicionaí,
1.276.—Di Bartolomé Slixtes Pons.
1.277.—D. Valentín Martínez O?
1.278.—D. Miguel Jiménez Sm idor*
1.279.—D. José Fuertes Silva,
1.280.—D. Higinío Yáñes de la Jara*

• 1.281.—D, José de lia Cruz Marzo.
1.282.—D. Andrés Alonso Diez,
1.283.—D. Ramón Turrell Fomtde* 

yila, _  ;
1.284'.—D, Jesús Sancha Sancha»
1.285.—D. Adolfo Vidal Freiré.
1,2.86.—D. Dionisio Tramoyeras Ga* 

ses»
1.287.—D. Patricio Blázquez Felipe*
1.288.—D, Joaquín Cancela Guie* 

miente; . .
1.28-9.—D. Jo$é Badia Miró;-
Nota*— El reconocimiento médico 

tendrá lugar el día anterior al en que 
ha de actuar en primer ejercicio; y 
cuando ¡el día de examen fuese festi
vo, se reconocerá el último día hábil 
antes de éste.

Madrid, 2 de Octubre de 1930.—El 
Director de la Escuela, José Osuna 
Pineda,.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Nárn. 1.776. 

limo, Siv» Accediendo a lo solicitado, 
por D. Francisco. M arte ' Udabe,

S. M, el Rey (q. D, gJ há tenido- $L. 
bien, concederle la exccácrría volunta-" 
ria en el cargo de Auxiliar de Ciencias 
de la Escuela Normal de Maestros dé
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Navarra, con arreglo a los preceptos 
de la ley de 27 de Julio de 1913.

Be Real orden lo digo a W: I. para 
su ■.conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a .V. I. muchos años. Madrid, 
23 de Septiembre de 1930.

■TORMO
Señor Director general de Primera-en

señanza»

Núm. 1772
Ilm o. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por D. Luis Palmero Ruiz,
S. M. el. Rey (q. D. g.) ha tenido. a 

bien concederle la excedencia volunta
ria -en el. cargo de Auxiliar ■ de ■Cien
cias' de la 'Escuela Normal de Maes
tro s de -La -Laguna, con arreglo a los 
preceptos de Ja ley  de 27 de Julio 
de 1918,

De Real orden lo digo a V» I, para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. L  muchos años, .Madrid, 
23 de Septiembre, de 1930,

TORMO
Señor Director general de ‘Primera en

señanza.

Núm. 177 8
Ilm o , S r; De conformidad con la 

propuesta formulada por el Patronato 
de la  ¿Biblioteca Nacional, en . su día 1.° 
Bel mes •actual,.

S.:M. el Rey (q, D. g j  ha tenido a 
bien disponer que el funcionario La-’ 
icultaíivo del. Cuerpo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos, doña 
Luisa. Cuesta Gutiérrez, adscrita ac
tualmente a la Biblioteca Universitaria 
de Santiago, pase, por traslado, a tpres- ; 
Jar sus servicios a l a  Biblioteca 'Na- ' 
übional.

Be Real orden lo digo a V. L para 
m  conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos años. Madrid, 29 
de Septiembre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Bellas Ar**

tes, • .

MINISTERIO DE TRABAJO  Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
Nám. 1.102

Ilm o , Sr.  Vistos los expedientes in- 
p>ado:s poí los señores que más ¡ade
lante se mencionan, y teniendo ¡en 
[¿nenia ;que, tanto en ¡el fondo ¡como 

* f e  la forma, se ajustan a las disposi- 
piones que regulan el Subsidio a las 
falBíjia s n iim eróse

S. M. el Rey (q. D. g») ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios de dicho subsidio, en 
concepto de obreros, con los derechos 
que se especifican a continuación.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so primero),  7.° y  8.° a ¡os obreros
padres de ocho hijos :

6.4,38. D. Eloy 'Muñoz Lérida.— ! 
Puertoliano (Ciudad Real), D.os de Ma- ' 
yo, 9.

6.439. p , Antonio Cejudo -Cambro-: 
ñero.—-Daimiel (Ciudad Real), Alfon
so XIII, 30,

6.440. D. Miguel.Medina. Barrios.— • 
Campo de Oriptana (Ciudad R eal),’ 
Cuevas del Norte, núm. 12.

6.44 í.. Doña' P e ira Apar i ció V aque- ' 
ro.—Almoáóvar del Campo (Ciudad 
Real), calle dé San Juan,

6.442. D. Deogracias García Pérez. 
Calzada de Calairava (Ciudad Real), 
Urbano Morales, 20.

.6.443. B. .Francisco Candelas 'Sán
chez.—Santa, ■ Cruz de Mndela -(Ciudad 
Real), .Bailén, 7.

6.444, D. Bartolomé Buque Muñoz. 
Fuencaliente' (Ciudad Real), Fuente, 
núm, 46. • - „

6.445, D. Pedro .Villafuerte Trevi- ■ 
ño.—Torralba de Calairava (Ciudad 
Real), Villa, í .

6.446, D. Adrián Román Quílez»— 
"Málagón (Ciudad Real)3 calle Garei 
González.

*6.447» D. Rufino Carrasco Ruiz.— 
Fuencaliente (Ciudad Real), San Ber
nardo, 4.

6.448. D. Reyes Molina Sánchez 
Mateos.—Alcázar de San Juan (Ciudad 
Real), Toledo, 8,

6.449* D, Pedro Cruz Hernández.— 
Alcázar de San Juan (Ciudad Real), 
plaza Almendros, 6.

6.450. D. Gregorio Navas Gime-no* 
Saín Carlos del Valle (Ciudad Real).

6.451. D. Ignacio; Cueva Moreno.— 
Manzanares. (Ciudad Real), Monjas* 
nüm. 50.

6.452. D, Julián Molina Bolados.— 
Manzanares^ (Ciudad Real), Estación, 
múm. 11.

6.453. Doña Aurelia López Castro* 
Ciudad Real, Los Reyes, 17 triplicado»

6.454. D. Manuel Carnero Porrilla, 
Puertoliano (Ciudad Real)* Santa Bár
bara, 5«

6.455. D. Agustín García Jiménez. 
Tomelloso (Ciudad Real), Roque, 18.

6.456. D* Bomifacio Murcia Ro&rí- 
gu-ez,—Torralbá de Calairava- (Ciudad 
Real), Progreso, 12»

I 6.457. D. Pedro Muñoz Carrillo.—
Campo de Cripi.aiia .(Ciudad Real), ca- 

¡ líe San Luis.,
1 6.458» Xh Gabino; .Fernández Dlivp.v

Anchuras (Ciudad Real), calle Enjam* 
bre.

6.459. D. Máximo García Anguila» 
Corral de Calairava (Ciudad Real), 
Hórreo, 8.

6.460. D. Atanasio Benito Salme
rón»—Valdepeñas (Ciudad Real), calle
jón de la Verónica, 3.

6.461. D. Ismael Barrera Pizarro, 
Puertoliano (Ciudad Real), Górdoba, 
-núm. 3.

6.462. D» Jerónimo Ruiz Seco»—• 
Argamasilk de Alba (Ciudad Real), 
Pasos, 8.

■ 6*4.63» D. Bernardo Acero de Gre* 
gorio.—Almpdóvar leí Campo (Ciudad 
Real), Cuerda, 26.

6.464. =D. Félix Serrano Gutiérrez*
Alcázar de .San Juan (Ciudad Real): 
Pintor Lizcano, 7.

6.465. D. .Ramón Drago y Terrega, 
Valdepeñas (Ciudad Real), Gurugú, 8.

6.466. D. Manuel Peña Pareja,.-— 
Manzanares (Ciudad. Real), Virgen,'16.

6.467. ,B. Francisco Camacho Gar- 
.cés,—Pozuelo (Ciudad Real), plaza ds 
Ciudad Real.

6.468. D. Federico Lázaro Rnesca, 
Villanueva de.la Jara (Cuenca), Coros 
de Santa Cruz,

6.4.69, D. Ángel Ballesteros Moya,— • 
Pedroñeras- (Cuenca), calle Mirabueiio,
. 6,470. ..D» Inocente López Olivares» 

San Lorenzo de la Parrilla Ifemca).* 
Altillo del Castillo.

6.471. D, Manuel ■ Fernández Rai- 
pérez,—Tevar (Cuenca), Agua, 1.

'6.472, D, Francisco Bueno Nava
rro.—Mq tilla del Palanca? (Cuenca),

■ -6.473.—B. Joaquín Castellanos Mar* 
tímez.—Pedroñeras (Cuenca), calle m  
Santa Lucía,

6.474. D. Demetrio de Dios Cosa.— 
Almarcha (Cuenca), BalÉlla, 28 único.

6.475. D. Benito Galindo Jiménez.— 
Pedroñeras (Cuenca), calle de Mendi* 
zábal.

6.476. D. Celestino del Olmo López» 
Cuenca, Sánchez Vera, 1, tercero.

6.477. D, Victoriano de Julián AJeal- 
ide.—Arcos de la Cantera (Cuenca), 
Plaza del Rayo, 12,

6.478. D. José Arribas Grimaldos,— 
Santa María del Campo (Cuenca), cír 
lie Polanas.

6.479. D. Fulgencio Garda Moya.-— 
Valdemorillo de la Sierra (Cuenca)* 
José Almagro, 33,

6.480. D. Alejandro Villcna Uaám, 
La Pesquera (Cuenca), cálle de fsM 
Roque.

6.481. D, Elíseo Valera Gano.— 
fra de Zanjara (Cuenca), Amargura, 
número 15»

I 6.482, D. Dámaso Aginia? Brín— 
¡Cuenca, Tiradores, 10»

6,483» P. Fermín Heras Carralero, 
I jSaelíoes (Cuenca),-



156 6 Octubre 1930          Gaceta de Madrid.—Núm. 279 

' 6.484. I). Diego Gómez Corles—Le- 
daña (Cuenca).

6.485. D, Catalina Barco Sánchez.—. 
Vebra (Guadalajara), caite del Pez.

0,486. D. Adrián Madrigal Ayltón.— 
Sigüenza (Guadalajara), Mayor, 46.

6.187. D. Vicente Pérez Arribas.— 
Valdepeñas de la Sierra (Guadalajara), 
calle de María Cristina.

6.488. D. Rufino Expolio Calvo.— 
Espinosa de Henares (Guada lo jara), 
Mayor Alta, 17.

6.489. D. Celestino Viejo Viejo.— 
Ton ja (Guadalajara), calle Honda.

6.490. D. Ambrosio Valero Martínez. 
Guadalajara, Ronda de San Antonio, 1,

6.49í. D, Martín Molina Ramírez.— 
Mondé j-ar (Guadalajara), Maravillas, 3.

6.492. D. Valentín Cabañas Díaz.— 
Tgena (Toledo), Lechuga, 12.

6.493. D. Salvador Herrera Vida- 
nueva.—Villacañ-as (Toledo), Concep
ción,-50.

6.494. D. Longino Corrales Maroto. 
Quero (Toledo), Lilos-Izquierda.

6.495. D. Vicíorio Cuartero Moreno, 
Guadamur (Toledo), calle Miradero.

6.496. D. Emilio Marín Zaragoza,— 
Vilíacañas (Toledo), calle de la Con-

'acepción.
6.497. D. Santiago Fernández Rubio. 

Méntrida (Toledo), Serrano, 10,
6.498. D. Victoriano Fernández Gar

cía.—Robledo del Mazo (Toledo), Rea!, 
numero 11, bajo.

! 6.499. D. Julián Sánchez Corregí-
■l dor.—Navakán (Toledo), Enseñanza, 

número 32.

6.500. D. Felipe Brasero. Fuentes.-— 
Puente de] Arzobispo (Toledo), Tole» 
diiJo, 34.

6.501. D, Miguel Castro Númez.— 
Puebla de los Infantes (Toledo), Lla
na, número 17.

6.502. D. Crescendo Blázquez Gó
mez.—Santa Olalla (Toledo), calle An
cha.

6.503. B. Justo Peces González.— 
Toledo, Puerta Nueva, 8, bajo.

6.504. B. Amadeo Aparicio Checa*.— 
Toledo, Cerro de Santa Bárbara, 108.

6.505. B. Demetrio Díaz García.— 
Recas (Toledo), calle de Buenavisia.

6.506. D. Helio doro Robledo G linea. 
Carmena (Toledo), Turco, 6.

6.507. B. Felipe Juárez Pinto.—Ala
meda de la Sagra (Toledo), Los Palo
mares, 9.

6.508. D. Perfecto García Julián.— 
Talayera de la Reina (Toledo), “La Ve
ga”, carretera de San Bartolomé.

6.503. D. Félix García López,—Na- 
vahermosa (Toledo), Cuatro Calles, 6.

6.510. D. Máximo Pérez Breña.—Ca- 
marena (Toledo), calle Triana.

6.511. D. Emilio Prieto Labrador.— 
Alcaudete de la Jara (Toledo), calle 
de San Blas.

6.512. D. Manuel Posa Rendero.— 
Cebolla (Toledo), calle del Angel.

6.513. D. Higinio Escobar Manrique. 
Santa Cruz de Retamar (Toledo), calle 
del Rayo.

6.514. Doña Encarnación Alonso Gi-

nés.—Ugcna (Toledo), Plazuela del- 
Combate, 2, bajo.

6.515/ D. Mariano Fernández Gar
cía.—Buenaventura (Toledo), Cofan • . 
número 2.

6.516. D, Jesús Garda Torres.—To** 
ledo, Paseo de la Rosa, 11.

6.517. D. José Ortega Garrido.*—To
ledo, Hospedería de San Bernardo, 12.

Los beneficios de los artículos 4A (cu
so 2,°). 7.° y 8.° a ¡os obreros padres
de nueve h ijos :
6.518. D. Segundo González del 

Campo y García.—-Daimiel (Ciudad- 
Real), calle del Hospital.

6.519. D. Julián Ribera Sánchez.— 
Daimiel (Ciudad-Real), Molino Bóveda*

6.520. D. Sabas Sánchez Santos.-— 
Fuente él Fresno (Ciudad-Real), calle 
Garnacha.

6.521. B. Casimiro Notario Marín.—- 
Ciudad-Real, calle Pobládmela.

6.522. D. Basilio Gómez de la Cue
va Manzancque.—Campo de Criptana 
(Ciudad-Real), Arenales de la Mos
carda.

6.523. D. Teófilo Camacho Muñoz.— 
Villarta de San Juan (Ciudad-Real), 
calle Lambraña.

6.524. D. Baldomcro C a r r e t e r o  
Abad.—Ciudad-Real, Alcázar, 4.

6.525. D. Fructuoso Cruz López. —* 
Campo de Criptana (Ciudad Real)^ r a 
lle Arenales,

6.526. D. Perfecto Cañanrum Mar
tínez.—Cuenca, Belén, 14,

MINISTE

En simonía con lo dispuesto en ls Real orden de este Ministerio, núin, 543, y Circular de
¡

MUNICIPIOS QUE INTEGRAN 1 _____I CAPITALIDAD DEL PARTIDO PROVINCIAJ?̂ RT|DO MEDICO

:r io  d e
D IR E C C IO N  C E N E

esta Dirección ganer&íj 
Municipales de Sa

PARTIDO JUDJCIAD

i
JJÜlamieva del Rosario.................... .... Villanueva del R o s a r l o . M á l a g a . .......... Archidona.............

H uele..,....................

-Salas de los I n f a n t e s ; 
Torrecilla de Camérogf¡f| 7 
Ubeda 9$e ̂  
Hoyos N»f¡®

GB^rbadillo del Vizcaínos, Hoyuelos, Mo*
f ‘hasterio.delaBiérrayJaramilloae.la Fuente, Barbadillo del Pez. . . .  • Burgos. 
/Tillosládade Cameros . v . V i l l o s l a d a  de Cameros. Logroño

,  i  •  •  * •  •  e «  •  o •  •  » « «V* * é V* * M e f t O t  RÚS. . « . « « ( . i , « , « « , , <  . « « « » «  a ifitéll «

i ValTerde del Fresno .V. . Valverde del Fresno ..................••••».•, .#♦ Cáeeres , ,*, ,  . e f. *

Las instancias, en .papel de 8»*. ¿tese, se.dklgsfán $1 Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento, capitalidad del partí 
Madrid, Octubre de I950*-~~F1 *Tf/* Negociado, Chálelo Trujillano»—V.° JL°: B4 Director general, LA A.. R-omá]

do. acreditando que perlcnéíf.... 
íi.G. Durán.
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15527, D, Mauricio Yaldeolivas Sáiz.' 
O.i -nra, San Antonio, 10.

(>."‘28. D. Doroteo Serrano Pérez.— 
Aue-iea, calle de Belén.

0029, DF Bonifacio Beamuz Moreno, 
bastille,¡o de la S ierra (Cuenca),

*5530. Da Santos Mayordomo Cañi- 
zaras.----Fresneda de la S ierra (Cu-en
ea F Juego de Bolos,

íLAil. D Francia o M artínez Her- 
].] 5 n d s z . ~ P astrana (G uadalajara).

d.532, D. Julián  F raile Giménez, —« 
;V;1.1- itíVQrdaja. (Toledo).

ASTA D. Ensebio López Castellano. 
Aid.mojado (Toledo), calle José Moya.

6.5,>,, D. Diógenés Pérez Ureña. — 
frunai’ena (Toledo), calle del Con*

6.535, D. Agustín Igual P arra ,—Cal- 
zoí'Ui de Oropesa (Toledo), calle Espoz
y Alina.

6.536, B, Juan M artín Rufo. — CaF 
zada de Oropesa (Toledo), calle Mal- 
donado.

6.537, D. Saturnino Iglesia Plaza.— 
San Bartolom é d e-la s  A biertas (Tole- 
do), Enam orado.

0.538. D Fausto Perea Espada.
Vil!acañas (Toledo), barrio  de la  Con
cepción.

0.539. D, Eulogio Menor García, — 
N avaherm osa (Toledo), Faroles, 4.

(5540. D. V ictoriano López Moya.— 
Se,- fia (Toledo).

6 511. D. Blas Rodríguez Díaz.—Ca
l í  ñas de la Sagra (Toledo), calle Ma
í z .  vidas.

6.512. D. A-ntonmo Magán Bueno.—» 
Aimorox (Toledo),

Los  -beneficios de los artículos  4F (ca
so 3.°), 7,® y  8.° a ¡os obreros padres  
de diez hijos:

6,543, B, Julián León Alcocer.— Ciu
dad Real, calle del Alcázar.

Los beneficios de los artículos  (ca
so 4.°), 7,° y  8.° a los obreros padres  
de once lüjoss

6.514, D, Gregorio Medina Gómez.— 
Villar de Cañas (Cuenca), plaza del 
Arenal,

6.545. D, Gumersindo Jiménez, — 
Cuerva (Toledo), Solana, 52.

Dé Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a  
los interesados. Dios guarde a V. L 
muchos años. M adrid. 26 de Septiem 
bre de 1930,

GUAD-EL-JELÚ
Señores D irector general de Acción 

Social, O rdenador de pagos por obli
gaciones de este M inisterio y H abili
tado del mismo.

Núm. 1.103.
lim o. S i\: Habiendo surgido dudas 

acerca de la  interpretación de la Real 
ordein de este M inisterio núm. 1.058, 
publicada en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  del 
23 del corriente,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido  
disponer que las dos Secciones autó
nomas que actualmente forman el Co
m ité paritario de Médicos, Practican
tes y  demás especialidades al servi

cio de Sociedades y Mutualidades be* 
néficosanitarias, sean las de M ediros 
de Sociedades y  Mutualidades hem-íF 
cosanitarias y Mutualidades Coopera
tivas benéficosanitarias y Practican- 
tes de Medicina.

Lo que de Real orden digo a V. L 
para su conocim iento y demás efeo  
tos. Dios guarde a V. I. muchos anas. 
Madrid, 30 de Septiembre de 1930.

GUAD-EL-JELVj 
Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
SECCIÓN DE COMERCIO

Se ha concedido el “Regium e x e 
quátur” a los señores:

D. José Rubén Romero, Cónsul ge
n-eral de Méjico en Barcelona.

M. Clifton R. Wharton, Cónsul d* 
los Estados U nidos en Las Palmas,

D. Carlos Soler y Areeil, Cónsul ho¿ 
norario de El Salvador en Valencia.

Madrid, 30 de Septiembre de 1930. 
El Subsecertario, Domingo de I«as Bar
cenas.

quátur” al señor D. Manuel Echeva
rría/ Cónsul general de Guatemala ea 
Sevilla.

Madrid, 3 de Octubre de 1930.- — 
El Subsecertario, Domingo de las T a f
een as*

L A  GOBERNACIÓN -

RAL DE SANIDAD

#

fecha 2  ̂ de Mayo de 1950, se anuncian papa su provisión en propiedad Jas plazas de Médicos T itu la re s  Inspectores 

tildad siguientes:

JJÚmero 
; $e plazas

■ : CAUSA " "
m  LA VACANTH

Censo ■ 
de poblaelOn

Categoría 
d e  la plaza

%
potación anual 

Pesetas

Número 
de familias inclui
da» en Beneficen

cia municipal

Duración 
deí con chibo

DÜi
OBSERVACIONES

1
1■

! Nueva ereaoi&q,
Nueva creaeióhGó^F/é'tV®

11ca í'* ! : í a * 1
Guardia civil.

9

V i
l I :V! ’ 

• 1 
1 •

Defunción p . . ,
R enuncia. * *v 
Benunda.;.4y;ft4; ¿ JW* 
Nueva creación , oteHCe,

&
áoo

* $ M  
8.9

a
s r

a
8*78©
9*200 i 1

Igualas, 4.35̂  pesetae. 
Hay otra titular.
Hay otra titular. -

;

1 l áe £fes lá # , ¿jffe Véa-cuantos ójjiwrtnaw jiwtjfieMites de méritos.
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■En armonía con l o  dispuesto en la Real orden de este M inisterio , núm . 54.5, y  C irctiíar de esta D irección general; .
M unicipales de Sa^

MUNICIPIOS QUE INTEGRAN. CAPITALIDAD DEL PARTIDO PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL
EL PARTIDO MEDIO®

(Waldefuontes deSangusín..............  . ,   . . . . . . ,  Valdefuen'íes de Sangusín,9,   Salamanca »..**•. Béjar • :í
Vetilla de Medina, Barrio Avenales, Lomeda,

Arbujuela y  Ju b e ra . ,  ................................  Velilla de Medina., ..................B oría,»,.............................. . Mediaaeeli . . . . . . . ............ :
Santa üruz de M oya............. ..............................  Santa Cruz de Moja . . . Cuenca. . . . . . . . . . .  Cañete .,   ...........  •
Estables, Turmiel, Concia, A n c h u e i a  d e l

: Cam po. .....................................................  Estables . . .  , ......................... ............... Guadalajara . . . . . .  Molina ...................
¡Algadefe. ......................................................... Alga Je fe  ......................................... L e ó n . V a l e n c i a  de Don J u a n ...  .
‘G a rru c h a ..............................................  . .........1 G arrucha   ............ Almería   Vera   ...............  ;
Pálmaces de J a d r a q u e . «**•„,  Pálmaces de J a d r a q u e . G u a d a l a j a r a . . . . . .  Afianza e•• . •«• • • • • , • • • ,  :

r

Las instanoias, en papel de 8.a clase, se dirigirán aLSr. Alcalde Presidente del Aytmí amiento, capitalidad del partido, acreditando que peitcneo^ 
.Madrid, 30 de Septiembre de 1930.—El Jefe del Negociado, tibaldo Trnjiüano.—'V.° B.°: El Director general, • J . A. Palanca,

MINISTERIO BE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

'DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Notas bibliográficas de las obras 
1 Impresas en castellano en el extran
je ro ,  que D, Enrique Ocaña Morera, 
"'industrial, con domicilio en la calle 
: de Carretas, número 31, de esta Cor- 
r;®e, en nombre de los Establecimientos 
1 ¡Sphichal de Turnhont (Bélgica), desea 
'in tro d u c ir en España después de ha- 
j'b'er cumplido las formalidades preve
n id a s  en el Real decreto de 4 de Sep
tie m b re  d.e 1869 y Real arden de 19 

de Mayo de 1893.
Un libro español editado por los 

Establecim ientos Sphichal de Tour- 
fgihout (Bélgica), titulado "Visitas al 
Santísimo Sacramento”, im presa en 
negro, con encuadram iento rojo, de 
$86 páginas, tamaño 90 X 60 m /m , y 
’jiniya portada dice así: Visitas al San- 
ótísimo Sacramento y a María Santísi
ma, para todos los días del mes, por 
fSan Alfonso M. de Ligorio. Edición 

(Alimentada con las Visitas a San José, 
QSanta Misa, Confesión, Comunión y  
fyarios ejercicios piadosos. El Devo- 
íIcionario de Oro. Carretas, 31. Madrid,

Otro libro en español editado por 
l o s  Establecimientos Sphichal de 
;|Turnhout (Bélgica), titulado "Imita
c ió n  de Cristo”, impreso en negro, 
¿011 encuadram iento rojo, de 590 pági- 
ipas, tamaño 90 X 60 m/m, y cuya por
cada  dice así: Im itación de Cristo y 
•menosprecio del mundo, por 'el Vene- 
i rabie Tomás de Kempis, traducido del 
/latín  por el P. Juan Ensebio Nierem- 
Viberg J. S, Edición aumentada con el 
O rdinario de la Santa Misa y varios 
ejmvíems y devocíones• piadosas, Ma- 
d r ;r. •*’ Mía. 'Carretas, 31.

; "■ de S e p i i c ni h r 0 d e 19 30, 
1 : X .. Oó-■ V no.

Notas bibliográficas de las . obras 
impresas en castellano en el extran
jero, que la Sociedad anónima Cen
tro' Internacional de Enseñanza, do
m iciliada en la avenida del Conde de 
Peñalver, número 17, principal dere
cha, y en su representación el Seere-, 
tario  adjunto que suscribe, desea la -  ; 
troducir en España después de haber 
cumplido las form alidades prevenidas 
en el Real decreto de 4 de -Septiem
bre de 1869 y .Real orden de 19 de 1 
Mayo de 1893 :*

Contabilidad. Parte tercera, 3.040 C. 
Cuaderno de estudio con cuestionario 
de examen; 67 páginas más 5 de cues
tionario.

Contabilidad. Parte cuarta, 3.049 D. 
Cuaderno de estudio con cuestionario 
de examen; 80 ¡páginas más 8 de cues- j  
tionario.

Contabilidad de Empresas, Parte ! 
primera, 3.041 A. Cuaderno de es
tudio con cuestionario de examen; 
77 páginas más 4 de anestiónario.

Contabilidad de Empresas. Parte 
segunda, 3.041 B. Cuaderno de es
tudio con cuestionario de examen; 
45 páginas más 3 de cuestionario.

Características comunes a las cua
tro obras: 22,50 X .15 centímetros, en 
rústica, impresas en negro. Escuelas 
Internacionales. Centro Internacional 
de Enseñanza. International Corres- 
pondeneé Schools System. Scranton, 
Habana, Buentfs Aires, Londres, Ma- 

j  drid, París.
Madrid, 26 de Septiembre de 1930, 

El Director general, M. Gómez Moreno*

| Nota bibliográfica de la  .obra impre- 
[ sa en castellano en el extranjero, que 
! ’el Centro Internacional de Enseñan

za desea in troducir en España, des
pués de haber cumplido las form ali
dades prevenidas en el Real decreto 
de 4 ele Septiembre de 1869 y Beal 
orden de 19 de Mayo de 1893,"'

| Escuelas Internacionales, Centro.
¡ .feteriiacional de Enseñanza. Interna

tional Correspon den ce Schools Sy s
tem. Cuaderno de estudio con cues
tionario 'de examen. Contabilidad de 
Empresas. Parte cuarta, 3.041 IX Serán-’ 
ton, Habana, Buenos Aires, Londres, 
Madrid, París. 15. X 22 centímetros;; 
68 páginas con 4 para cuestionario de 
eaxmen.

Madrid, 30 de Septiembre de 1930, 
El D irector general, M, Gómez Moreno.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE FERRO- 
CARRILES, TRANVIAS Y TRANS

PORTES POR CARRETERA
PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Ilm o . Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Interventor de Sección 
del Estado en la Explotación de Fe
rrocarriles, Oficial segundo de Admi
nistración civil, D. Je®é Costa Alvero, 
afecto a la División de Ferrocarriles, 
en solicitud de que se le conceda un 
mes de licencia por enfermo;

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, expedido por el 
Licenciado en Medicina D, Gustavo 
Bueno Arnedillo; el informe favorable 
del Ingeniero Jefe de la expresada 
División a cuyas órdenes presta ser
vicio el interesado y las Reales órde
nes de 12 de Diciembre de 1924 y  4 
de Marzo de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.X se ha servido 
acceder a lo solicitado por el men
cionado Interventor B. José Costa Al- 
vero, concediéndole en su consecuen
cia un mes de licencia por enfermo, 
con derecho a percibo de sueldo en-, 
t o o ,  con arreglo' a lo p reven ida en 
las disposíciónes 'vigentes y con resi
dencia en Santo. Dominga de. l a  Cal
zada (Logroño).-

Lo; que de Real .orden comunicada 
digo a V, I, para  su conocim iento y 
efectos. Dios guarde a V* I.: muchos- 
iños,: Madrid, 30. á§ Septíémbr.é dg
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fecha 23 de Mayo de 1950, se anuncian para su provisión en propiedad las plazas de Médicos Titulares Inspectores 
nidad siguientes:

Número
de plazas

CAUSA
DE LA VACANTE

Censo 
de población

Categoría 
do la plaza

¡Dotación anual 

Pesetas

Número 
de familias inclui
das en Beneficen

cia municipal

Duración 
del concurso

Días
OBSERVACIONES

'
1 Renuncia.. . . . . . . . .  . . . c * 990 4.* 1.050 20 30 »

I Ren u n c ía ...,* ...* * .,.* . 4 a 1.650 5 30 £
I Renuncia,. . . . . . . ,  0. . , . 1*975 4.a 2.200 12 30
1 - Renuncia.. . . . . . . . . . . . . . 1.418 4A 1.650 10 30 Igualas, 6.000 pesetas*
1 Renuncia.. . . . . . . . . . . . . . 728 5.» 1.375 20 30 »
1 Renuncia.. . . . . . . . . . . . . . . 4.023 3.a 2.200 30 40 Hay otro Médico titular *
I Renuncia -  550 5.a 1.375 2 30 Ig u a la s, 3.625 pesetas* 

más el impuesto de Utfc 
lidades*

ftlCuerpo de Inspectores Mmiaipsales de-Sánidad, pudiendo remitir a sa vez cuantos documentos estimen oportunos como justificantes de méritó

19 SO.—El Director 'general* P* D,, M. 
Becerra*
Señor Ordenador de pagos por Oblk 

gaclones de este Mi*ii$feri$«

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMEIS
ESPECIALES

visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego super
ficial asfáltico, para conservación del 
¡firme de los kilómetros 507 al 539 de 
la carretera de Mádrid a Cádiz (Sevi
lla a Carmoma), provincia de Sevilla*

El Comité ejecutivo lia tenido a. bien 
adjudicar definitivamente e! servicio 
a! mejor postor, D. Ginés Navarro 
Martínez, calle’ de Flondablanca, 3 
(Madrid), que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y plie
go de condiciones particulares y  eco- 
lióniicas de está subasta, en el plazo 
de basta 31 de Diciembre de 193% 
por la cantidad de 164,800' pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
202.709 pesetas, teniendo el adjudica
tario que otorgar la. correspondiente 
Escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la Gaceta' de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
81 V. S. muchos años. Madrid, 2 de Oc
tubre de 1930.—El' Presidente del Pa
tronato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de 'Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la JSec- 
:■ pión Sur y adjudicatario 11, Gínés

Navarro Martínez,

_ Visto. el resultado obtenido, m  la 
p b asta  de las obms de riego'' super
ficial asfáltico, para conservación d'el 
irm e de los kilómetros 585 al .615 de 
fe barretera ds¡ 1/MiM i  QMIi IPm ñ

te de la Pájara al Cuervo)', provincia 
de Sevilla,

El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor, D. Gínés Navarro 
Martínez, calle de Florida-blanca* S 
(Madrid), que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de eslía -subasta, -en el plazo 
de hasta 31 de Diciembre de 1930, 
por la -cantidad de 162.060 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
198.720 pesetas, teniendo el adjudica
tario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que designe e l Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la Gaceta de la presente 
resolución.

Lo- .que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos-. Dios guarde 
ia V. $■. muchos años. Madrid, 2 de Oc
tubre de Í930.~E1 Presidente del Pa
tronato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de íá Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la  Sec
ción S u r.y  ¡adjudicatario D* Ginés 
Navarro Martínez*

M I N I S T E R I O  D E   e c o n o m ía  n a 

c io n a l

DIRECCION GENERAL BE COMER
CION  POLITICA ARANCELARIA 

SECCIÓN DE POLÍTICA ARANCELARIA
Reglamentó provisional para la apli

cacíón de la ley de Admisiones tem* 
parales de 14 de Abril de 1888, 
aprobado por Real decreto «ley de 
la Presidencia del Cornejo, de 'MU 
nístros de fecha .16 de Agostó, de 
1936,

AVISO
^Para conocimiento general* y á los ! 

efectos del artículo 1A del expresada j 
BeglaiuentOp m  publica la siguiente íní* i

ta-ncia de admisión temporal presenta
da en el Ministerio da Economía Na* I 
cional* .

“Exorno, Sr.í Luis Alfonso Sedó f  
Guichard, natural de Madrid, de pn>* 
fesión industrial y vecino.de Barcelo
na, según cédula, personal de la tarifa 
segunda, clase primera, expedida en 
esta ciudad bajo el -número 103.226 y 
en. 16 de Agosto de 1929, que suscri
be la présente instancia -en su calidad ’ 
de- Gerente de la Sociedad L. A. Sedé, 
en Comandita, de capital enteramente 
español, dedicada a la fabricación, de • 
tejidos de algodón y de seda, domici
liada en Barcelona, calle del Consejo 
de Ciento, número 866, tiene la hónrat 
de someter a la ilustrada considera* 
ción de Y. E-, la siguiente exposición 
de motivos: La elevación de los dere
chos de Aduana sobre determinadas 
mercancías, recientemente efectuada en . 
nuestras tarifas arancelarias con el fin 
de contribuir a la solución del acia al 
problema monetario, gravando la im 
portación de ciertos articulas para al
canzar la mayor nivelación posible en 
la balanza comercial de España, b% 
creado a la industria sedera de nues
tro  país un grave problema. Si de una 
parte es digna de aplauso aquella m o 
dida, de otra viene a dañar di recia» 
mente la exportación de tejidos de se* : 
da artificial, cuya fibra -es' imparUdi 
en su inmensa mayoría porque la prc^ 
duoción nacional es deficitaria.

Si a causa de la des valoración de la 
moneda española nuestra exportador 
de tejidos de seda artificial atravesaba 
una situación difícil, el aumento de de
rechos últimamente decretado hace ya 
imposible todo intento de acudir con 
nuestras manufacturas al mercado in
ternacional por carencia absoluta da 
■las condiciones de flotabilidad indis
pensables para mantenerse en él. Con 
la libra esterlina alrededor de 46 pe
setas y los vigentes derechos, nuestra 
industria debe pagar una prima, de la 
que están exentos los competido] es 
iraiijeros, que alcanza -aproxim j ** i-  
.tg a to  60 por 100 del valor * j a
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fv:< en origen de la primera materia 
<v*./. uíífiza.

r h r t o  es que la presencia en e! mer-  
s ; - i  n 11 ■. *' > i; i i ‘ i f > j ] ai Ce la  in d u s tr ia  so*
. Ifi-a espeímia es relativamente reeien- 
rs.. donde aún no cm nía cor, una 'masa 
de rM.siimf) nue piuría compararse en 
importauehi a. tas producciones ITan- 
c r s '  o italiana. por ejemplo. Pero no 

. »o ls  menos que representa ya una 
ai (Ya considerable, alcanzada y necias a 
nm siro  propio esfuerzo» y a la per fec
al-••m de nuestros productos.

Y sí sería vcud adérame ¡do .lainen la
rde malograr aquellos esfuerzos en 
manieran.'  nuestro pabellón en el .exte
rior, nuestra retirada de él obligaría a 
reducir el trabajo de las fábricas, cuya 
Produceión c-síá ya aproximándose a 
los límites de la capieidad. del consn- 
mo del mercado na clon a f en ciertas 
clases y en otras rebasándolo. Esta 
ci retí ns!aruda, además de la repercu
sión que tendría en el orden social, 
vendría a ser un. elemento precisamen
te contrario a los propósitos..que mo
tivaren la elevación, de los derechos 
de Aduana realizada, puesto que al 
¿mular la exportación de nuestras se
derías se anularía también una po r
ción de los créditos españoles sobre el 
extranjero.

(lomo dice muy bien la Exposición 
del Reai decrcto-icy de 14- de Agosto 
pasado de la Presidencia del Consejo 
de M inistros para  la aplicación de la 
ley de Admisiones tem porales de 14 
de Abril de 1888, “la últim a elevación 
de los derechos arancelarios exige con 
urgencia, como necesaria corrección, 
un régim en racional de admisiones 

, temporales”. Fundada, pues, en este 
sano criterio , que lejos de lesionar n in 
gún interés en nuestro caso concreto 
favorece los designios de los Poderes 
públicos y am para la mano de obra 
española, y habida cuenta de las con
sideraciones an ferio míen fe expuestas, 

. esta Sociedad solicita; 
f 1.° a) La concesión de los benefi

cios de la ley de Admisiones tem po
rales- de 14 de Abril de 1888, con a rre 
glo a las disposiciones del Reglamento 
provisional de 16 de-A gosto  último, 

, con carácter perm anente, para  la iin- 
• portación de aquellas cantidades de h i

lados de seda artificial, extranjeros que 
nuestra  fábrica aplique para  fabricar 

' tejidos de igual m ateria, solos o con 
: mezcla de hilados de algodón o de la
na nacionales, o de seda na tu ra l, im- 

‘ po rtada  en régim en corrien te y expre
sam ente des i i nados a la  exportación. 

■’ . b) Como primeras partidas de las

cantidades que sucesivamente pueda 
solicitar, de momento señala las de;

2.006 kilos de hilado de viscosa o 
acetada, número 106 deniers, equiva
lente a 90.000 m etros en kilo, general
mente a una torsión que varía según 
las procedencias entre 150 y 280 vuel
tas po r m etro, que se aforan por la 
partida  1.288 del Arancel vigente: y

1.000 kilos de hilado crespón super- 
viseosa, número 80 y 100 deniers, equi
valentes, respectivam ente, a 112.000 y 
90.000 m etros en kilo, generalm ente a 
una torsión que varía  entre 2.200 y 
2.500 vueltas p o r m etro, que se aforan 
por la partida  1.290.

2.° Los referidos hilados de seda 
artificial deben su frir  las siguientes 
operaciones, por nuestra cuenta, a ca r
go y en los domicilios de los colabora
dores industriales com plem entarios que 
se expresan;

a) Encolado del urdim bre, ind istin 
tamente por Gomar y Compañía, Ave
nida Roses, S /N , H ospitalet, Barcelo
na;; Hijos de José Pandas, Castillejos, 
número 119, Barcelona; La P re p a ra 
ción Textil, Avenida de Alfonso XIII, 
Badalona; Courtaulds-H ispania, Socie
dad anónima, Consejo de Ciento, 367, 
Barcelona; César Dubler, San Baudi
lio de Llobregat, Barcelona.

b) Devanado, preparación  del u r 
dimbre y. tejido, exclusivamente po r 
nuestra  fábrica de Rubí (afueras de la 
población).

c) Teñido de las piezas tejidas y su 
acabado, indistintam ente por H ijos de 
José Pam ias, Castilleros, 119, B arcelo
n a ; Vicente Guiñau, Gironella, le tra  A, 
Barcelona; Viuda de Julio Font, R a
món Batlle, 35, Barcelona; Gomar y 
Compañía, Avenida Roses, S /N , Hos
p italet, Barcelona; Enrique Casanovas 
A ngelaguét, Concepción 3 y 5, Saba-
Éell; César Dubler, San Baudilio de 

lobregat, Barcelona.
d) Acondicionamiento y etiquetaje 

de las piezas y  em balado, exclusiva
m ente por nuestros almacenes, Consejo 
de Ciento, 366, Barcelona.

3.° E l plazo dentro  del cual deben 
reexportarse  los hilados recibidos en 
este régim en después de operados y 
transform ados en tejidos, será el de un 
año, a contar desde la  fecha de llegada 
de cada p artid a  hasta  la de su reex
portación, pasado el cual esta Socie
dad, de conform idad con el artículo 8.° 
del título III  del Reglamento, se obli
ga a en tra r en depósito franco o a p a 
g ar los correspondientes derechos del 
régim en general de im portación, ad i
cionados de los intereses del 6 por 100

anual, aquellas cantidades de hilados 
que no se hubieran reexportado.

4.° Las operaciones de devanado, 
preparación  del urdim bre y tejido h a 
cen experim entar una pérd ida de peso 
de 8 a 10 por 100; las de encolado del 
urdim bre, teñido y acallado hacen au 
m entar el peso en un 4- a 6 por 100. En 
consecuencia, prom ediando ambos fac
tores y restando uno de o tro ; la m er
ma definitiva será un 4 por 100 de m e
nos de peso a la salida de las can tid a
des entradas.

5.° Teniendo en cuenta que los h i
lados de seda artificial de que se tra ía  
son producidos y procedentes de In 
g la terra  y naciones Centro-europeas, la 
A duana por la que generalm ente se 
verificarán las im portaciones será la 
de Port-Bou, además de las pocas que 
lo sean por la de Barcelona. •

P ara  la reexportación, la salida de 
los tejidos será hecha invariablem en
te por la Aduana de Barcelona.

6.° Esta Sociedad, acoplando d e .a n 
temano todas cuantas medidas crea de
b er dictar la A dm inistración p a ra  Ja 
más perfecta y escrupulosa in te rven
ción y fiscalización del régim en, y a  
sea en cuanto a la form a de contabili
dad destinada a dem ostrar el proceso 
de fabricación de cada p artid a  desde 
su im portación hasta su reexportación*, 
ya en cuanto a la garan tía  necesaria 
p a ra  afianzar las operaciones que se 
practiquen, de una m anera general -aca
ta  todas cuantas prescripciones están 
contenidas en el Reglamento,

Tales son, excelentísimo señor, los 
térm inos en que esta Sociedad form ula 
la presente solicitud, a los efectos que 
procedan, que puede am pliar, detallar 
y ac la ra r en aquellos puntos en que 
el superior juicio de V. E. lo estime 
necesario.

Dios guárde a V. E. muchos años* 
Barcelona, 10 de Septiem bre de 1930.— 
Luis S. Sedó, rubricado.—Excelentísi
mo señor M inistro de Economía N a
cional.—M adrid /’

Las entidades que se citan en el a r 
tículo 7.° del expresado Reglamento y¡ 
en general todos aquellos a qu ieres 
afecte la concesión solicitada, pod rán  
exponer, duran te el plazo de tre in ta  
días, y ante el M inisterio de •Economía 
Nacional, cuanto estimen conveniente.
"M adrid, 30 de Septiem bre de 1930.— 

E l D irector, general, Carlos Radía.


